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' ■ TABIFAS GEXERñtES
^.«SGazasr

Decreto N9 1 1.192 ds abril 16 de 1946, , . |

Art I Derogar a partir de la fecha el Decreto . ‘ 
N* 4ü34 del 3 L de julio de 1944. j

Art. 9*  ~ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL í 
ae envía directamente p-nr correo a cualquier parte- de h ¡ 
República c exterior, previo pago de la- suscripción» • !

.Art. 10® — -Todas las suscripciones darán comiendo 1 
íít>variablemente el I9 del mes siguiente al pago de la’ sus- | 
cúprióu. . ' ?

Art- l 19 —- Las suscripciones círfe@ri dentro j
del mes de su vencimiento.. j

■ ’ ,e . f _ l
Art 149 La primera publicación de losvisos debe i 

Ber controlada por lo© interesados, a En de poder salvar en | 
tiempo oportuno’ cualquier error en que se hubiere incumdo. *¡  
Posteriormente no ae admitirán reclamos? ’ ?

Art. 1 79 ™ Los balan-íes dejas Municipalidades de la. ;

y 2^ -categoría gozarán de una lanificación del 30 y 5ü % 
respectivamente^ sobre la tarifa ’ íoiTespondienfe

Decreto N9 3287 de enero

Art. 19 — Déjase. sin 
fecha 6 de setiembre de’ 1 95 L

8 de 1953, .

,£o el decreto N9 82 i Üs de

Art’ 29 — Fíjase para’el .BOLETIN OFICIAL^ ías ta
rifas siguientes . a regir con ante rioridad al día 19 de enaro-
del presente año.

•EMPLARESVENTA DE EJ __________
Número■• del día-y atrasado^ dentro- del mes--« 
Número atrasado de más de I nes hasta l a 
.Numeró atrasado de más de 1

SUSCR1K
Suscripción mensual . . . . * r .

trimestral ... . . .. ... . 
semestral . . * te. t

■ smied .. c r x

año

IONES :

PUBLICACIONES ’ •
■Po? c&da publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) .palabrón cowj ud 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) ’ '• ’

Le-® balances de las Sociedades. Anónimas qué ss‘publiquen en el BOLETIN OFICIAL pag 
agújente derecha adicionas- fijo: ' " ' ■

l j Si ocupa menos de página . ? , » . . , , , . . c . « . s . . . a , <, .... . o . . 0 í * . I .> .= ...
2^) ’ De más de >4 y hasta 14 página a , . .. . . .
V) F)e ds 1/5 y Hasta í página . . . , . . . a.. . . . ..» < > .. = ,..=> « , . 3 * .\ ,
^'í í Je más de i página se colmen la propoi-cite corre^pand tente, ' ■

.no
f (E4O ‘

1 .00*
2 O

I ■ 7 je.
. 15 00= • 

" 30.00 
° 60SO

centímetros te cobrará

aran además : de Ja-tarifa.

$-4 14.00
. 24.0-0
’ 40/00
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1639 del 23/9/53 —Concede una pensión, por cinco años a una’ señora ... ^......... t./•«....■>. •• .........

1640 d’el 23/9/53 — Exime del pago de O. Territorial- .por tres -años a los propietarios rurales de Caehi, La Poma- y Molino®

1641 del 23/9/53 —Autoriza al P. E. a invertir fondos para constmcción de un camina'dé 'Sañ Andrés; Santa -Crus- y Pucará
Departamento de Grá-n. .......... ¿-

DECRETOS DEL FODE^

de A. S. N9

de Econ N°

6942 del 23/9/53 — Dispone adscripciones de pense «nal dél M. -dio'A. Social.

69.43 del 23/9/53 — Aprueba -Certificado obra Escuela Primaria '6n '•San Carlos.
6944 • - ... - -
6945
6946
6947

6948
6949
6'950

— Aprueba resolua dictada sn Aam» de Vialidad. . »0S •/.»c ° •.. ... ./.. -•.
— Aiprueba acta N? .464- de la Oficialía de E-nlaCe con -Icc^DelegaciÓn- ’̂nteírá- Nacional
— Rectifica la imputación - dtel Decreto N^- 5169.[53. o...-»-r. ........ •
— Amplía alcalice- de las disposiciones del decreto N° 3281¡53 sobre expropiaciones estan'Cia*

Carabajal. • >...........   • •........... . -

*—• Transfiere un lote de terreno en Villa 17 de Octubre a favor/del señor Pablo Aquino. ....
— Aprueba r©soluc, acordando jubilación al señor Juan Ricardo Vera 7Alvarado. . . ., ,/. . . .. . 

Transfiere a - la Unión Ferroviaria Seccional J. V. González w fracC¡ón de- terréao en
la misma localidad. ...... \ > ú ?'/- - - ' - : - ‘ ' - ■

6951
6952

6953
6954

•6955 "
6956 “
5957 "
5958 "

6959
6960

6961
6962

—Liquida fondos. a Dirección -Gral: de. Rentas. ........... • , t. ... ,. •;... .-... —
— Transfiere ■-en -donación Gobierno de. la Nación un terreno, ©n .San Antonio- ¿fe Jos Ce .

bies.......................................................................................................... .
.— Amplía Ordenes de Paga N° 12 . y 15//.3«• •/’...,.-/ .. • •.. . * •

. — Aprueba certificado .obra Balneario Municipal.......... . ,/.S -..... ... • •. • • • -

— Apruebo: certificado obra Balneario . Municipal. .................... . ..... .
—- Líquida fondos a Tesorería General de Ta "Provincia.............. .. ......... .-/. . .
—. Liquida fondos a Direc. General de Inmuebles; ...................................     •• .....
— Rectifica ©1 art. -19 del descreí o N° 6305|53, obra Balneario Municipal- de Salta.......................

— Dispon® transferencia de partidas de  gastos. . ♦ ........•........ . ................. . ............... .*
. — Deja sin efecto adjudicaciones de parcelas en la Capital que fueran otorgadas por decreto 

10326|51. ............... . « t, »«.««> *• 4? O Ü _ J «•.. ® <S e c s « «■ « * .9 <y .. «1 r, H 4 u *■ • « - v
—» Otorga una concesión d€» agua pública. ..............................................
— Deja sin efecto una multa impuesta al señor José JSíomMo.' .................   .\ .. ..
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6963 " 
“ 6964 "
" 6965 “
" 6966 "
" 6967 "
"• 6968 "
" S969 "

__Aprueba xésoluc. acordando jubilación a la señora Esther Bravo fié Guo&ies. ....¡..o
— Aprueba resoluC, dictada 6n A. G. A. S.
— Designa Encargado interino de íá Dirección dé Suministró por ausencia fiel t tuíát. - ------
—• Acepta renuncia de un ordenanza de DireC, de Inmuebles. •
__Deja sin efecto la- adjudicación de un lóte de terreno a favor del.señor Juan Cruz. ....
— Rectifica imputación <jei ¡decreto' N9 4547|53. •• ••••••'...........       •
— Deja cesante a dos empleados de Dirección GraL de . Rentas.. .

8J50 al' M'Sl
i, - 3161 7

¿>¿51.

315'1
3151 -J

3151 al 3153 ; . '
- 3153:

S^IÓS DE MINAS*
.^9 9837 — Expié. Ñ° 2001—0“ dé Fraadsco Congas y otra, , . ®a ose esas

EDICTOS CITATORIOS ’
9853 — Reconoce sjp0 Faustino Gutierres ,
9852__ RecOnoc. s[p0 Pascual Valentint

NP 9851 — ReConoc. s|P. Ricarda Yuírá. • .......,
N° 9850 — Reconoc. sjp. Ricarda Yufra. ................. • .°.,

9848 — ReconOc. s|p. Wald¡na C. de Caro.......... • • • •........... ..
N° g848 — Reconoc. s|pJ Clemira Gallardo’ de Cabedlos.
N° 8846 —- Reconoce s|p. Ana Vivas de Kelly.......... ’»• •...........
'N9. 98.45 — Reconoc. s|p. Florinda Robles de Vivas.
N9 ' 9844 — Reconoc. s|p. J. Fanni de los Ríos. ...........................
N9 4893 — Reconoc s¡p. José Euseblio Robles. ..............

9842 — Reconoc. s]p, Cesar Salvador Saravia» .............
N° 982.9 —■ R&cOnoc. s|p. Sucesión de Jaime Tallo. .
N9 9828 — Reconoc. s|p. Sucesión de Jaime Tallo.  ........ ..
N° 9817 — Reconoc. s-|p. Fanny Arias Alemán de Anc'ely. • ♦..

97.73 — Recon. s|p. José A. Palenuo, ¿
N° 9772 — Reaoñ. s|p. José A. Palermo..

8762 — Reson. dp, Taribio Campera, ».«.
N® 9761 — Secón, sjp. Alfredo R. Luna, ..... -..**..*...»»...  .

' GCITAC3ONSG -^UBUCAS? ;
N9 9823 — M. ds Industria y Comercio de. la Nación licitación^NP 72 y 73. . «
Ñ° 9822 — M. de Industria y Comercio de la Nación licitación N9 71.. .................... . ................................ .. » •... ,
N° 9792 — Del Banco de la Nación Argentina para venta de vinos de Caíayate. . • •........\c.
N° 9787 — Adm. de Vialidad cHs Salta —licitación N° 6. ....................  .................... .. I,:...
NCT 9764 — Direc. Gral. de Suministro provisión drogas. . .... . . . „ , . . . . . . , . .................

SECCION lUDlCWLt
EDICTOS SUCESORIOS ’
Ñ° 9858 — De Mercedes Bes. d^ García. ................................r...................... . - .
N<? - 9.840 — De Vicente Arias. ...........—. ......... ..........*»-. . . . . . , . . . . . , * . , .
N9 9838 — De Dominga Avila de Etcheto. ................... ... ... . , . 1 .
N° ' 9.834 — De Naser Bádue Lávaqüe. . ....... ......................... . , r y ; \ e e\ .
N° 9833 — De Carlos Luchentti, Lucheñfí ó LucCenti. ......... , ............. . . . .

-N® 9826 De Dominga M-amaní. ......................    ...
bP ■ 9824 — De Castor Valdez. ...........................................................

9823 — De Sucesión de Carlos Usandivaras. ........... ..... . = - » , :

N° 9.819 — De Benjamín Cardozo. ............ • •. ....................
N° 9818 — De Francisco Cañavera. ...................... . ..................... ..
N? 9815 — De Luis ' Serrara, .«Oeoooooso, *os, oo... ...... •
N° 9813 — De José María ó jóse raiaria Marcelino Agustín Radia 
N° 9812 — De Juana Illescas de Echauri y otros. ..
N9 9811 — De Alfredo Boden, ................ ..................................
NV 9810 — De Luisa Virginia Quiroga y.'otras. .......... .

Ns 98Ü9' —De María .p María Claudina Peralta de Lobo. ..»• . s . . a . . B . , , . .
N° 9808 —-.De Luisa Duran. .:..................................... . ...... . , , y. „ , ; t 9 , , , „ , 4 o , ,\ e » * ♦ , e , e ,
N§ 9807 — De' Martín Geron. ...............       . . . , t » r , , e e . » c -
N° 9797 — De Salomón Alem. ................................... . . ............... . . . , . . .., -. .... B e . . , ; ,

■ W: 9794 De-Domingo. Esber ó.' Esbar. .....,, , . . .. , ? 3 # # e e . ;
N9 9790 De Nolasca Zapata. ......................................... .. „ e eo „ , , „ „ B e. , , a . o o ao , o a _
N? 9789 —De Dionisia Miranda de Villana ó Cruz y efe María Elvira Villena. °é.s

N° -9785;— De Julia-Argentina Hoyos de López. . , , . . í „ , .... . . . . . » .... . . 3 . /.
9771 —- De Clara Cristina de Los Rio- de González^/...... , . . , , . «. e . „ a c. o , B s e \

N1? 9760 — De: Francisco AnaCgurj. ... ; . , . . . o ....... , » . , s . "7 „
:N°’ 9755 — De Victo? Lamas. ...................... -......... . „ , s «. , _5 x ..
14° 97-54 — De Lucindo ó Lucio Asunción Díaz. ............ .. . A, . v-.-\ 3 «».-e \ *
Ñ° 975Í- — De Nicasjo Colina. ........... =............... . ^.¿ 4. É_,s « a i t ,

-N°. 9747 — De José NctCér ó JNgzer.  .........  . . _ . \ _sA = s .. . - , ...
N° 9743 De -Natividad Vega. ..»... ------.¿ A, „ o. /A A «., s *\ a ; i,*  *
N® 9734'—--D® Rosarle" Valdivia o VáMsvía de*  Géxreca/ .'.-.-.I/’, s /o •» ,# o t
N° 9732 — De -la sucesión de /Angel Sanguedolce. . i..... -. , , , .-. \-1 €. , , * , 5 0 ¿ s a 3 \ 6\ „ e

L- 302 a-y
■ 3152

• 3152
3152 - 5

3153Í ’ - ‘
. 3153

3153 ’
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3153 .. ■

-3153
- 3153
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3155

' . . 3155
. ' 3155

' 3155
3Í$5:

' 31-55 -
■ * -2155r

2155c-
3155‘
3155- • 
1155' -
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. - 0155
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N° 9712 — De Angel Menfezano. .. ............... ................................  7 7 t y . c a , . . 6 , . . e * s , o * 4 . « /.« o «. \ . e < 315S’ ai 315g
N° 9692 7— De Juana ó Juana Azucena. Hurtado de .Chayes. ... \ , u.4.r, „ 4;. « , 4 t , , t > . »7 3156
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N° 9670 - De D. Pedro Silvano Palenno. 7 ....... 7...........~ t 77 777 7 7 7 .* *7= 7* . . , » 7. 7>» . . 7r « » /. 3156
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N9 : 967-5 — Por Armando’. G. Orce. .......... ............. ........... s. r -A ... ., -3 ^7 * fc s 7^ ... 3156 al 3157

CITACIONES AJUICIO: ’ _ • ‘ / f : ' ' ' ' - '
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AVISO A IOS SSSCHIPTORfeS F AVISXisOfiES ___ ....................... .. ’ • 3158
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LEYES PBOMm,GlDM8
' ■ LEY N<? 1639

• tW ‘CUÁNTO: 1
ÉL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

-J-CON FUERZA DE ‘
. L E Y 7

.Artículo 1° — Concédese la pensión de tres- ¡ 
cientos pesos moneda nacional (.$ 300.— m[n.) 
'mensuales, por el término -de cinco años, a con. • 
tar de la promulgación |de la presenté, a doña 
Inés Malempré.

Art. ’2° -r- El gasto, que demande el cumplí- . 
miento de. la presente se hará con imputación : ” 
a la Ley 1204. En el Caso de que los fondos a ‘ 
cine sATéfiere el artículo Io <’ 1 ' 1

MENDEZ
H. Senado

JAIME HERNAN FtGUEROA
Presidente de la. H. G. dé Diputados

> de la citada ley ¡ SAiFAEL ÁÜBERTQ PALACIOS 
resultaran insuficientes-, el gasto se hará de ren^ Sé’^r^tario de de Diputado»

tas generales cOn imputación a esta Ley.

Art. 3? — Comuniqúese, etc.
/MINISTERIO DE -ECONOMIA, -FINANZAS T 

: Dada en la Sala de Sesiones de la .Honprcr ¡ PUBLICAS *
ble Legislatura d© la Provincia' de Salta, a los-

. veintiocho días del mes de. agosto
■ novecientos cincuenta y tres.

del año mil

JESUS
Presidente dél

ARMANDO FALCON
Secretario del H. Senado

POR TANTO:

Salta, setiembre 23 de 1953.'

Téngase «por Ley de la Provincia, cúmpla®^ 
comuniqúese/ publíquese, insértese ®‘n el- Regis
tro. Oficial de Leyes y archívese.

... RICARDO X DURAND
- Niccíás Vico Gimeha ’

Es copia;

Santiago Fé& Alonso-Herrew . \ :
\ Oficial Mayor de Economíá, F. y O. Públicas.
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*Arf% 3° — Comuniqúese, etc.

®.GOQl7 : - ,.7-7 ¿: A. _-4
SENASQl- Y- yi CAMKM-.PB diputados

01: L*¿  PBQVIN-TA.. DE 7ALTA,.

G-ON FUERZA DÉ

(Jet impuesto de 
término de tres

ArL 19.-^ Exímése del -pago 
^contribución territorial, por el 
(3) añós, a los propietarios de predios. rurales 

•de los departamentos dé cachi, Lá Poma y Mo
linos, en la proporción en que fueron damnifi
cados pot las crecientes del río Ca!chaquí y]o sus 
©afluentes, en el mes de enero de 1953.

Art. 29 — El Poder Ejecutivo ¿eglamentóá la- 
forma de acrediíaí ér-dañe Guindo y la pronór 
ción en que deberán sér -eximidos de cOñ“rTbu.- 
ción ías propiedades comprendidas en el articúfo 
ÍV ’

Art. 3o — Comuniqúese,- etc.

Dada en la Sala dé Sesiones de la Honorable 
Legislatura, de lq Proyinciq de Salta, a jos nu& 
ve días del mes de setiembre del año mil novfe\ 

.-cientos cincuenta y tres.

■ * ’ 4ESUS MEM-DEZ
Presidente del H. Sencido

ARMANDO FALCON 
Secretario del H. Senado

’ JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D ■ •

WAgL ALBERTQ. PALACIOS 
Secretario cT© la H. C. D.

3OR TANTO:
XJNISTNBIO DE ECONOMIA. FINANZAS k
OBRAS PUBLICAS.

Salta, Setiembre 23 de 1953.
Tengas© por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, 
tro -d© Leyes

pubhquese, insértese en el Regís*  
y archívese.

RJC-RPO > DURAND ’
■ Nicolás Vico Gímela

Santiago
afir-

Félix Alonso Herrero
Mayor de Economía, F. y Ó. Públicas

LEY No 16.41 .

CUANTO- ’ -
EL SENADO Y LA Dg.. WWW
DF PROVECIA DE SALTA,
CON FOERZA DÉ

Artículo 19 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
á Invertir hasta la suma de trescientos mil pe_ 
s-és moneda nacional ($ 300.000 m|n.) en el estu- 
dio * y construcción -dé una red caminera que uná 
las localidades de San Andrés, Santa Cruz y 
Párani 'Con la. ciudad de Orón.- ' .

Art. 2o — El gasto dispuesto en el artículo'an- 
rior,. se- tomará de rentas genérales con impu
tación a la presente léy.

Dada en lá Sala’de lesiones lg Honorable 
Legislatura de la Provincia dé Salta, a los srme- 
ve días del mes de setiembre ’d-ei año mil no- * ponible de $ 97.933.07; 
yc>entos cincuenta -y tres. Que a fin de solucionar dicha situación debe j 0 partida en el

ñ NI-.EN.pEg--
- • Presidente del -H:-Senada"
- •■ ARMAN»-FALC0N 
'Secretario. del: B; • Senadé-

*

ÍÁIME HERNAN FlGffEROA, . .- 
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la-B.? C. de Diputados

POR TANTO.

MÍNISTERIÓ DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, Setiembre 23 de 1953.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, 
tro de. Leyes

publiques©’, insértese en el Regís, 
y archívese.

L/ i’U-U j. IXJKAnO
Nicolás Vico Gimena •

Es copia:
SaEstiagP Félix Alonso Herrero

Licia1. licuor Ecjzomía. F. y O. P’.rhlte'zs

DECRETOS DEL PODER ■
EJECUTIVO ••

DgQREW ^942~A. *
Salta, Setiembre*  .23 de _I-9f.3.
Visto las necesidades del servicio;

£4 Gobernador de la Provincia 
P E C R E T A :

Art. Io — Adscríbese a las r-3partiCi0n.es que. 
a continuación se expresa, él siguiente perso
na] dependiente del 'Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública: *

A CONTADURÍA
"Hogar del Niño", 

í ©I Auxiliar del 
^y Salud Pública, don MARIO ALBERTO' RODRL

GUEZ.
A DIRECCION GENERAL DE RENTAS: El Au. ! 

liar 5-? de la Dirección de Hospitales de Salta, ■ 
don NORMANDO H. ROBIN. " í copia:

Art. 2° — El presente decreto será refrenda' 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan.- 
zas y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíqaese, insérte 
zo en el Registro Oficial y archívese, 

RICARDO .L BURAND 
Walder Yáñez 

Nicolás Vico Giména

GENERAL: EL Auxiliar 4o del 
don AGUSTIN SANCHEZ y 
Ministerio de Acción Social

copia: 
ar-an-A, Sánchez 4.
1 Mayor d& Acción Social y Salud Pública

DECRETO ÍN9 6943—E. . •
Salta, Setiembre 23 de 1953.
ORDEN ¡DE PAGO ^° )298,

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA.
Expedienté N9 3694|D| 1’953.
Visto este expediente*  por ©1 qué Dirección G_.

•neral de la Vivienda y Obras Públicas eleva 
para su aprobación y pago Certificado Adicio
nal N° 1 (Parcial) correspondiente a la obra 
‘'Escuela Primaria Dr. Arturo Davales*  de Sa-n 
Carlos, emitido a favor del Contratista Vicente 
Moncho ■pesara, per la suma dé $ L09..B22.B5; y 
QCNglDERiAND^: ;

Que la .partida a la cual debe imputar-ge dicho

Art
¿resolución N° 13 ‘^28, dictada por el H. Consejo 
de ÁdmimstraCi fo de Vialidad j dé Salta, recaída 

i eíi áctq N° ; 414
cuiso, cuya

gasto, solo-cuenta a la fecho: con un saldo dis_ ’ " 19 -Autóriz
rendura del P?der Ejecutivo

■disponerse la liquidación, del-
rencia y dejar ]rendiente el saldo de JJ 11.089.78 
mediq?nte‘ - recónc cimiento .de q^é^itoí .

importe dg.. refe.:

Por ello y atento a lo informado por■ Contada 
* ría General, ' * ■

Provincia: . El Góbí de, la k
D E C- RETA

N°1 (Parcial)- correspondiente 
la Primaria Dr.

Art. 1° ~ Aj >ruébase ‘ el Ce: 'tificado Adicional 
a la obra '"Escue-
” de San Carlos, 
d& la Viviencta y

Arturo Davalo
émitido por dire cción (Señera!

a * favor dbl Contratista ~ Vicen
te Moncho Parra, por lá súma total de ®
Obras. Públicas

’109.022.85.
I . Art. 29 —
; neral de Id" P
i General a favor de DIRECCI
j LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
] de oportuna -re-i4ición d® cuentas, la suma de 
1$ •97.933.07 m[r.. (NOVENTA t SIETE MIL NO'- 
! VECIENTOS TREINTA Y TRHS $ESOS CON 071100 
I MONEDA NACI
( importe proceda

— COü intervención de .QontMuríg Ge_ 
ovínCja, . págu Bs e pór Tesor-ería 

p-N GENERAL DE.

ONAL), a fin
a abonar parte del Certificado

¡ cuya aprobación se dispone ib
| terior, con imputación al ANEXO H— INCISO .

1— PARCIAL

de’ que con dicha

or el artículo asi.

I— PRINCIPAL
r¡cr — San Cqíos'4 de 1er Le 
vigente.

Art. 3o
ma d’e $ 11.0§|j
NUEVE PESOS

'Escuela Primee 
de Presupuesto 

GENERAL BE? LA '

‘Reconoces© un. ¿rédito pOr la. su'.
9-.78 (ONCE MIL OCHENTA Y 
CON 78|10.Q MONEDA NACIO- ’

NAL), .a favor de DIRECCION____ _
VIVIENDA Y JOPAS PUBLICA^ importe corres, 
pendiente, al sóida para completar el total del 
Certificado de lefCr-encia. - 

Art. 49 — Res 
•e.n Contaduría

érvens.e las pr.e = entes actuaciones 
General de la 

tanto las HH. CC. Legislativas 
dos necesarios ;iara su cancelación.

Comuniqúese, pu
Oficial y arch’

Provincia, hasta 
arbitren los fon-

Art. 5° 
en el Registro

blíque>e, in?értese 
vese.

RICARDO ?-DUR^ID
- Nicolás; Vico Gimena

Pedfeo Aadrés Arranz 
[efe d’e Despacio del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 GM4--E.
•: SALTA, Setiembre 23 -de lp53.
• Expediente N<' 372ü|A|53.
’ - VISTO la r-esi
el H. Consejo d

. Salta, recaída en Acta JP 41L, 'de
julio del año ©:i Curso, por la
ampliación de . j qrljdlgs éa el Jhresupuésto Gene
ral de Gastos del ejercicio corriente, por la su_ 

■ ma de $ 19-. QCl 
| los fundamentos 
j Cardante ron‘ íc
: neral

Jgentes

elución N° 13
i- Administración de

328, dictada por 
Vialidad de 
fecha 22 de 

que autoriza la

0.— mfn. y-tehíendo en cuenta, 
de Ic citado resolucAn, c.osr 
in'umiado pó^ Contaduría? Ge- 

la Provincia a fs.-A 
áctuacioi .es;

vta. efe las *pre_

Prgyinéio

en.

El Góbí
' :D

ánades de la ’ 
E ,-C R E T A

19 —Apruébase en toe

:• de fecha 22 ¡dé julio del año . 
. párle dispositiva establece’: .

s ar a División jZonta-b-le, adíele-
'* -ja ampliación de- 

Presupuesto Qenercd de gastos 

3partiCi0n.es
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" 'del'' ejercicio 1953, en Ja suma de $ 19.. 00,0.— 
’ininSDIE-Z Y NÍIEVE MIL PESOS MONEDA .NA_ 

" CIONAL .DE CIJRSO LEGAL, para atender la 
n.parí?(fe, .Inciso 1— ítem 2—'■ Partida Principal-

a) 1—’ Parcial .23— Gastos Gen-erales- a tela- 
•sifiear ¿Por inversiones 10/000.— m|n.,' Inciso 

" «1— Item 2— Partida Principal.; a) 1— -.Parcial
16— Entierro y luto $ 6.000.— m|n., .Inciso
1— Item 2— Partida Principal b) 1— Parcial
4— Elementos para bibliotecas' y museos $ 

" 3.000.'— m|n.—

"2° — £La ampliación de partida ‘-que- s© solici’ 
" ta -deberá atenderse -conGas- -partidas- siguien_- 

ies: -Inciso T—Ttém • 2—- Partida- Principáis á)- 
C 1—Parcial 12— Conservación máquinas; moi 
K teres y hérr-a-miéntas^ $*  ’10’000.-^-*'m|n.l  Inciso

P— Item * 2— ‘ Párti'dá Principal-’ a)' 1—; Parcial 
36— seguro . automotores $ 6.000- m|h., - Ih< 

"■ Ciso - 1— 'Item 2— - Partida7 Principal"’’b) -1— 
" Parcial 17— Moblajes, artel actos y tapicerías 
" $ 3.000.— m|m, lo que hace un total de $.

19.000.— m|n. ‘
Art’.- 29 — Comui v.quese, publiques©, insérte

se en el Registró Oficial’ y archívese

z * rdnHW)
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
' Pedro Andrés Aetsm

I te C'- Dsspoichó del M; de E. F. y O. Públicas

.DECRETO 6945—E.
SiALTÁ, Setiembre 23 de 1953.
Expediente N° 4302—0—953.
VISTO este expediente' por el que la Oficialía 

de Enláce con la Autoridad Minera Nacional 
eleva a oipfobác'íón del Poder Ejecutivo el Acta 
N9 164, de recepción y entrega -de regalías de 
petróleo Correspondiente. al-mes' de julio del 
corriente año; ’ • .

Por ello, . ’

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. .1° — Apruébase el Acta N° 164, Confec_ 
clonada pOr lá Oficialía de Enlace con la Au
toridad Minera Nacional, de recepción y entrega 
dé regalías de petróleo correspondiente al me’s 
de julio del corriente año, en la que se Consig- 
na ¡a cantidad de producto recibido-, debiendo- 
percibir por ello la Provincia- la- suma que arrojo: 
la siguiente' liquidación: -
445.096 x 50 — $ 22.254-.80 mjn. — '

Art, 2° — Comuniques©,, publíquese» insértese 
-a» . s-í Cí

RKARDO X DURAND.
■ - Nicolás Vico Gsmena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Líe efe Despacho del M. .de E. F. y O. Públicas

'DECRETO ¡N? 6946—E.
SALTA, Setiembre 23 de- 1953.
Expediente N° 4338—R—953.

'V'IjSTO que Contaduría General Jdé la Provjn_ 
cía modifica la imputación^ del decreto N° 5169 
(fer fecha 13 de mayo der comente año, por el 
•que .se autoriza a'Dirección General-de. Rentas 
a encargar, .en forma directa, a. la Casa de lq 
Moneda dé la Nación, valores fiscales,

- El ^Gobernador. .de, ,1a Provincia
- D e'c R E t’Á. : - -

Art. Io — Modifícase la imputación del decre- 
to N9 5169 de -fecha 13 de mayo del Corriente 
año, dejando -establecido que la- misma lo es 
-al ANEXO C— INCISO. III— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 39 de la Ley He 

. Presupuesto en vigor —Orden efe Pago Anual 
N9 35. ‘ '

Art 2P — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial yy archivesé. ' - te ../•< "te*.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico -Gimem

w F- . te - .
Andrés Aryanz

I efe Despacho-dél M? dé'-E. F-. y ’OÚPábUcas

DECRETO N° 6947—E. '
ORDEN DE PAGO M9 pEL .
MINISTERIO DE ECONOMIA.
SALTA, Setiembre 23 de 1953.. '
VISTO la información elevada por la Dirección 

General de Inmuebles, referente a la expropia
ción de -la zona montañosa de la Finca "CARA... 
BAJAL",. ubicada en el- Departamento de' Rosario 
de herma; yz r

CCQNSIDERANDO:

Que los trabajos efectuados se han .hecho en 
cumplimiento y a fin de poder, iniciar él juicio - 
de expropiación dispuesto por 'el Decreto N° 
3281—E—53;

Que en la delimitación efectuada de la frac« 
ojón expropiada, se han debido .séguir, por ra
zones técnicas, los accidentes topográficos na
turales . y que faciliten ‘el. conocimiento por. los 
diversos interesados, del límite de. la fracción 
afectada;

Que siendo propósito de este Poder Ejecutivo, 
la creación de un pueblo dé ’ Características es
peciales y a denominarse "11 DE NOVIEMBRE", 
ha sido . necesario, ampliar la- zona de expropia
ción con frente al río. Corralito, que po: sus 
condiciones altimétrjcas y vinculación con el 
camina al Manzano, reúne ’as. mejores candió i o 
ne¿ roía el fin Propue-te;

Peí todo ello,

El Gobernador de la Provincia
, D E C R E T A : " -

Art. Io — Amplíase el alcance .He las dispo
siciones del -artículo 19 del Decreto 3281 y pre
cédase a su expropiación, de -la fracción de te
rreno d© una superficie dé 4.143 Has. 6.265.35 

m2., perteneciente a lá Estancia denominad^: 
'GAJRABAJA'l/', ubicada en el Departamento de 
Rosario- de Lerma, Catastro N9 250, He conformi
dad o: la'delimitación y plano confeccionado por 
la Dirección General de Inmuebles, .y Con las 
siguientes colindaciones, al. NORTE: con el río 
O’orralito, que la separa de la Finca ‘'Cámara" 
y otra; al SU¡D: con las Fincas 'MaKtante'', -''La 
Viña" y ''Agua. Chuya";, al. OESTE: con fincas 
f'El Manzano" y otras, separadas en parte Por 
•el río del Cprra-lito y las cumbres de Maleante 
y cd ESTE: con más extensión .de la Finca "CA- ] 
RABAJAL", He -acuerdo a la poligonal replantea’ ! 
da al efecto y con una valuación fiscal de $ 
9.116.—. . . , •

Art 29 — Para los fines -de su consignación 
y toma de posesión, liquíde®© a favor de la Di
rección General de Inmuebles por Tesorería Ge« 
néral efe - la Provincia’ y con intervención de

Contaduría General, la suma . de $ 2.5W.— 
importe - éste,que agregado a los $ 6.600.— aw 
torizaHos pOr Decreto N° 3281, Completa la va
luación fiscal de ;ía -fr&ccióñda expropiarse de 
.$ 9.116.—. Este importe se imputará al Inciso 
■ II— Principal 1— Parcial 4— . Colonización Sé- 
rranías ■ Zona Carabájal ’del Plan de Obras Pú/ 
blicas aprobado por Decreto N? 5106.

' Art. 30 — Comuniqúese, publíquese,*  íncerte- 
.en el Registro Oficial y archívese.

. ... , ?. ,, , RICARDO ,.L JJURAND A
r ... / ; y Nicolás. Vi?® Gimfena/

. Es .Copia: ... .... . ’ Lf
•Pech-'- -Aná’ró’i-.. Afwl , .. ’te-. Tr

[efe de-...Despacho .del M. de. E. F. y- 0. Púbhc-áé

DECRETO E948—E..- fe-7 - ,.7 ‘

SALTA, Setiembre' 23-de 19-53. ;., -
Expediente N° 4006—-I—53.-
VISTO .este expediente.- por el- que Dirección 

General de Inmuebles solicita sé transfiera g 
favor del señor PA.BLO AQUINO, el lote ubicad® 
en la Manzana 17 a, Sección G.j Marcela 23 Par. 
tidg N° 23698 'de Villa 17 Octubre —Departamen
to de la Capital, adjudicada ponj Decreto NT 11.77f 
drel 10 de octubré de ¿1948, a la señora Dolía 
Tomasa Suárez Vda. de Vilches, en razón de 
haber desistido esta última de los derechos qu® 
sobre el mismo pudieran ' corresponderle;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. 19 — Transfiérese a favor del señor'PA
BLO AQUINO el lot© de terreno, ubicado en la 
Manzana 17 a., Sección G,, Parcela 23, Partida 

i'N0 23698 de Villa 17 de Octubre'—Départamen_ 
; .to de la Capital, adjudicaba p°r Decreta N-? 
1 11.779|48 a la señora Delia Tomasa Suárez Vdq. 
de Vilches.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte
te© en e-1 Registro Oficial y archívese

• - KCAgDO X.DLÍRAND.;.
Nicolás Vico- Gimm^

Es Copia:

Pedro Asidrés * Arr snz 
leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO €949—E.
SALTA, Setiembre 23 de 1953.

. Expediente N° 3740—V—1953. ’
VISTO ests actuaciones por las que el Ofical 

4o de la Corte de Jusitcia, señor Juan • Ricardo 
Véra Alv-arado, solicita él beneficio ote una ju
bilación Ordinaria anticipada, d®. conformidad 
ls disposiciones - del artículo 37 de la Ley 774, 
reformada por Ley 1341; y

' CONSIDERANDO:

Que la H._ Junta de Administración de. la Caja 
de jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me
diante Resolución N? 3031—-J. (Acta N? 105) d® 
fecha 26 de- agoste ¡del año en curso, hae© lugar 
a., lo ..solicitado por encontrarse él recurrente corn_ 
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia; -‘

Por ello, atento a. lo .dictamipado por el señor 
.Fiscal d!é Estado a fs. 23 y -©n uso de -la faoál- 
taH conferida p©r ■articuló 46 de la Ley' 774,
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Apruébase la Resolución N? 3031 J. 
(Acta N° 105) de fecha 26 de agosto del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d’e la 
Provincia de Salta, cuya parte^ dispositiva es
tablece: '
"Io — APROBAR la información sumaria co- 
" rriente a fs. 24. .
" Art. 2o — ACORDAR ál Oficial 4? idé la Cor- 
” te. d’é Justicia,., señor JUAN RICARDO VERA 
'' A.LVARADO, el beneficio dé una.- jubilación 
" ordinaria anticipada, de conformidad a las. 
" -disposiciones dél art. 37 de la Ley 774, reí oír 
"■ moda por Ley. 1341, con la computación de 
" servicios xeconoci'dos y declarados -comPutables 
" por ef Instituto Provincial de Previsión Social 
" de la Provincia de Jujuy -con un haber jubila. 
" torio básico mensual de $ 55'9.67 m|n. (QUI- 
" NIENTCS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 
" SESENTA Y .SIETE CENTAVOS MONEDA NA’ 
” CIONAL), a liquidarse-desde la fecha ©n que 
u -d’eje de prestar servicios, con más los aumem 

tos fijados por Ley 954 y- decretos compié- 
“ mentariso. ; '
9’ Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por Reso*  
n lución N9 3029 (ácta N-° 105) en cuanto a la 
" forma ¡de atenderse los cargos foimulados en 
"■ la misma. ; =
i¡ Art. 4o — El pago del beneficio a acordarse 

en. ‘ el art. 2o, queda condicionado al ingreso 
previo de la suma ’de $ 2.660.18 m)n. (DOS 

"" MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON 
" diez y ocho centavos moneda nacio- 
" NAL), por parte. del Instituto . Provincial . de 
-" Previsión Social de la Provincia de Jujuy".

- Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND 
L : Nicolás Vico Gimena

Es-copia: U LÍtS,'
Pedro Andrés Arranz . ■

fefe d!e Despacho del M. da E. F, y O. Públicas

DECRETO WQ-E. '
SALTA; Setiembre 23 de 1953.
Expediente NQ 4340|I|53. ‘ ' /-■ /
VISTO este expediente- en el que la Unión 

Ferroviaria (Seccional Joaquín V. González), ges*  
Liona la donación de una fracción de terreno 
en la citada localidad, ..a - fin dé proceder a la 
construcción de su 'sedé social y escuela jbécni. 
ca para sus afiliados;- y

CCNpIDERANDCi _

Que existe en la - mencionaba. localidad, . en 
la manzana N? 12 de Propiedad fiscal, una frac- 

'-eión. de ls mediólas adecuadas a los fineé .per- 
seguido®;

Que "la Ley N° 1618 autoriza al Poder Ejecu
tivo a donar terrenos de propiedad fiscal a los 
Sindicatos existentes dentro del territorio de la 
Provincia;- ' ’ - ’ ■

Por todo-ello, ‘ ' -
\ - 7 ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. .1$‘—'Transfiérese'a favor de la "UNION 
FERROVIARIA7' (Seccional-Joaquín V. González), 
la parcela N° 6, de la manzana-N° 12,Sección

DECRETO’ N9 6952—E. - f • -
SALTA, Setiembre 23 de 1953.
Expediente Ñ° 3274—í—953. / j \ ¿ ’
VISTO éh decreto N° 3392de fecha 14 de ene- 

______________ , ____ ,ro del corriente año, el "que en - su artícuTo 3^ 
- wA'r de la localidad Id® Joaquín V. González, Ca- ! autoriza'la reserva a favor del Gobierno de la 

tastio N? 1828, gón Vnjfrént-é de 12.72 sobre la Nación (M¡nhtenq de -'Educación)/dé unasuPer

>' Hipólito Irigoyen por: 60 metros de fondor j ficie de 5.300 metros - cuadrados ub.cada en la.'calle
lo que hace una superficie de'763.20 metros Cua- ‘ manzana 26 b)- 
drados y limita en todos sus rumbos cbn ierre. 236 y 237 de la loo 
nos fiscales, estando su título - inscripto al. .folio Los Cobres, con des 
339, asiento 1 del libro 2 del Registro de’ In
muebles del Departamento de Anta, en un todo 
y de-Conformidad a las ¡disposiciones de la . Ley 
_N° 1618. '

Art. 2? :— El terreno donado, será destinado' 
por la Unión Ferroviaria, para el emplazamiento 
de’ su sede social y Escuela Técnica para sus 
afiliados. " ■ . ' ’ ’ .

Art. 3o — Pase a Escribanía de Gobierno a 
los efectos de la escrituración Correspondiente y 
por intermec&o de Dirección General- dé inmue
bles, hágase entrega del terreno mencionado, 
a la Comisión Ejecutiva de la Unión Ferroviaria 
(Seccionai. Joaquín V. González).

Art. 4o — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND . ..
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas*

DECRETO ¡N° 6951—E.
ORDEN DE PAGO N? 309 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA.
SALTA, Setiembre 23' de T953. - .
Expediente N° 3626—U—953.< ' '
VISTO este expediente por el que la Cía. Ul*  

tramar Petrolera Pisa, solicita devolución de la 
suma de $ 3.511.32, abonada indebidamente en 
concepto de impuesto a las. Actividades Lucra. 
t¡vas —Léy N<? 1192;

Por ello, atento a las actuaciones práctica.- 
das en Dirección General de Rentas, lo informado 
por Contaduría General y lo dictaminado, por. eí 
señor Fiscal de Estado, [

El Gobernador de. la Provincia.
D E CR E T Á :

Art. Io —• Con intervención de Contaduría 
General dé la Provincia, - pagúese por Tés opería 
General á favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 3.5ÍL.32 (TRES MI’L-QUI
NIENTOS ONCE PESOS; CON 32|oo MONEDA 
NACIONAL), a -fin de que reintegre igual im.' 
porte abonado indebidamente por la CíéC Ul
tramar Petrolera Pisa, por el concepto arriba 
indicado, con imputación a la cuenta "CALCU- 
LO DE RECURSOS 1953— RENTAS FISCALES 
EXTRAORDINARIOS— RENTAS ATRASADAS’ — 
IMPUESTOS VARIOS— ACTIVIDADES LUCRATI
VAS"

Art/ 29 — Comuníquéss, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO X .DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: /
Pedro Andrés Arranz

[efe Cíe Despacho del M. de E. F. -y O, Públicas

catastros 
:álidad 
:ino a

una Escuela Primaria; y 

CONSIDERANDO: : .

Antonio de
Nos. 233, ’ 234, 235, 
de San
la construcción de

■*i  • • .. . ■
Lr Qué los-'Citados terrenos pueden
en virtud? ' a la autci 
N° 1406]51, que facul: 
liar al Estado Nación

ser Roñados 
‘da por Leyrización’ Confér

a ál Poder Ejecutivo a do.
____ __ aí, con finés escolares, los--

i terrenos que sean necesarios para la construcción

te- dicha re.

favor del Gobierno de la

de edificios destinados a tales fines; - 
Que para Concreta?- definitivamer■

serva se hace necesario disponer la transferen
cia de los mismos a
Nación;

Por ello y atento a 
General de Inmueble!

El Gobernador de la Provincia 
DEC

Art 19 =. Trcáisfiérése' én donación a favor 
del Gobierno de ja 
cáción), con destino 

. Escuela 'primaria en
nio de Los Cobres, la Manzana 26 

de 'dicho püetlo 
tamentó . de Los Andes, con una superficie io- 

cuádradós., catastros 233, 
formando un-rectángulo de .

53 .metros por 10Ó. metros y límitanc
. Alem; Sud, con calle Ir¡-

. s. Sarmiento y

lo- informado por Dirección
JS,

R E/T A

menclatura catastral

Nación '(Ministbiio dé Edu_ '- 
a la -construcción de una / 

la localidad? dp San Anto- 
b de la no” .

Depar-. ”

tal de ”5.300 metroi 
234, 235, 236 y 237,

do: al Norte. -

d1 Oeste, con,
don calle Leandro N 
goyen, Este con cali 
calle AyaCuCÍio.

Art. 2°
dase la correspondí 
dominio del referido 

Art. 3^
HH. CC. Legislativa = 

i \rt. 49 p— Comí

- Por Escribanía de Gobierno, ex lien_ 
traslativa deDnte éscritura\ 

!: inmueble.
[¡mOnte’a las.Dése cuenta Oportuna 

s de- la Provincia, 
úníquese,. publ 

tese en hl Registro Oficial-y archívese.

RICARDO J. D

qúése, insér.^

I Nicolás Vico
pRANp:'

Gimena
' Es- copia: ;

Santiago Félix
Oficial Mayor de I

. Alomo -Horero 
oprimía. F. y

DECRETO A™ 6S53-
SALTA,, Setiembre
Expediente N° 45H—C—953.

O. Públicas

•EL -
23 de- 1953. -

ATENTÓ a lo solicitado Por Contaduría Gene
ral de la Provincia éu la nota de-fs. Ly ló

N9 1617|53z r |dispuesto por Ley

El Gobernador de la 'Provincia
DEC R ET Á : -

Art. Io »— Ampl íanse las Ordenes de Pago ’ ; 
Anuales que a continuación se detallan, en el 
monto ‘que se indica:.
Ministerio de Ecoxomíq; F. y -Obra*  Pública^

-Am]>l. Gtos. Personal $ 7.200.-^ *.

á. Vivienda y > Obras .Públicas.

Dec. -3613[53
— O|P N<? 12. . / : . . ' ;
Dirección , "a Vivienda y>&bras Públicas.
Dec. 3616)53 —Amj:!. Gtos. Personal $ 882.852.—
O|P N°. 15: ' j ' - . . <

T.rt. 2? — Comí níquese, publiques^, insértese- 
en el Registro Oficial y archívesé. _ -,

;:R! i'CARDO J. DURAND 
Nicolás. Vico Gimena ’

Es Copia: - . - ■
-. Peiáró Andrés- Arrató

Jefe Despacho del M. de E, F, y O. Pública?



PAG; "3(44 BóÉEQ •ÓffáiAL^

Igs Contratistas., s^ñprps Mazzotta y-;Cadú .ÍEL- E¡,- 
ydqo^- , - ~

Art. ¿9 -rr Rá?opocehe im ■ ¿ré'Jqío^Gt.Jqypr 
ADMI^STRu^CIONÓGENÉRAL/ ’ dé. aguas, de* 
ÉALTA,; por 1.a. suma: dé $*  $.6.411.31 (N’C.VEN’ 
TA Y SEIS MIL-, OCHOCIENTOS QNpE PÉS.QS 
CON- 31|p.ó MONEDA NA.CÍQNAL), Ympgre to_-‘ 
tal’ del certificado aprobado por el artículo qm-te- 
rior, debiendo^ en .oportunidad do -efectuar, su. 

' pago- descontar ¡el importe , cpiTespordierfie , a] 
; T0%_. d©'. garantía.lü’e .obra.. - ..

Art. 3o —* Resérvenle las presentes actuaCiqngs - 
en .Contaduría, General -de la. Provincia, .hasta- 
tanto las IJH. CC. .Legislativas arbitren los fon
dos. AQoesarios. para sut cancelación. .

:. Art. 4° — Qoipuníquese,- publiques^,. insfél\€; 
sp eU_el Registro.-Oficial*  y archívese. , *

RICARDO Jí DURANp 
’ 'Ñi'col®s Vico' Gímesia' 

. Es' -Copia:' ■ * ’ ’ ' ; - • • ' '
•'Ped^o Andrés

Jefe de Despacho^d.el M; de. E\ F. y O. Pública5

DECBETO ÍN9 ¿954^; > ' ... . ’ — * Jte-
ORDEN-[DE PACTO J$f9 £01 JDEL. - ‘ J. ' 
miSTÉmo- de/sgonow.' -..-'

• SALTA, Setiembre .23 de J953. ~
Expediente N° 4194—A—-953.’ ■ ; ■

. VISTO1 este expediente por el que Administra' 
’ción General dé Aguas de SaltaSeteva para^u- 
aprobación y. jpago. el Certificado JST9.-.11 de ku 
•obra ‘‘Balneario Municipal -Taparte Hid’ráulicg/,; 
•emitido .a Jqvo.r d® la Er^pnesa Contratista. Ma. 
zzotta- y. Cadú S. ;R. Ltda., por la suma total He 
$ 80.700.74 m|n.; . . /

Por ello, teniendo en cuenta -que ala ¡Mr-tída 
a la cual debe imputa-rsé dichttegastó -cuenta/ 
con' un saldo insuficiente de 14-.655.5L y lo 
informad© por Contaduría General, ;

El Gobernador dé la Provincia
: ' D 'E :Q R É- T- A .: ' r- -

Art 1° — Apruébase el Certificado N9 11 de 
la obra "Balneario •Municipal— Parte Hidráuli
ca", emitido por Administración General je 
Aguas de Salta, a fayorde Ja Empres^ Cont-rgtis; 
ta Mazzotta y. Cqdú S. RteLtdaj _pór un.- ii^oí^ 
té tpil de-$ 80.700.716 m|n.—

Art. 2o —- Con- intervención • dé. .Contaduría 
General-de; la Provincia,- pdgue.se por . Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE .AGUAS DE, SALTA,' la ' s.uma. de / 
14.655.-51. (CATORCE MIL ^SEISCIENTAS-CIN-’ 
CUENTA Y CINCO PÉSQS CON7 5Í¡op/m[n.)f/a 
fin de que entregué dicho importe.-q cuenta del 
Certificado aprobado por el . artículo anterior,, lean 
imputación al ANEXO H—/INCISO I— PJUÑCL 
PAL 6— PARCIAL 1 de. la Ley de PresjiPu^stq

- en vigor.‘ l
-Arte 39 .—: Reconócese iun .crédito, a fayor^de, 

ADMINISTRACIÓN ' GENERÁL.D¿ AGUAIS W" 
SIALTA, por Ta suma (Je*  $.66.045.25 -(SESENTA.

. Y SEIS MIL CUARENTA -Y CINCO. PESQS CON*  
25|oo MONEDA .NACIONAL), imponte correspon
diente al -saldo del Certificada de rejerencig/

Art. 4o — Resérvense las presentes actuaciones 
én Contaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. - CC. Legislativas arbitren los fon' 
dos necesarios para su ^cancelación.

Art. '5o — Comuniqúese, publíqueséjr insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás -Vicí^Csimeáa

Es Copia: . -.~H - - ■ . ute- .
Pedro Andrés fcafe c--' -

Jefe cíe -DespdChó cfehM; dé y 'O. íúbM^as"

DECRETÓ- N° 5955—S, ó .
SALTA, Setiembre 23 de, 1953. 
Expediente N9 4195—A—953.

. VISTO este expediente por el que Admínistra/- 
ción*  General de Aguas .de Salta eleva‘para su- 
áprobación y pago Certificado N9 V d© amplíen- 
cióñ dé la obrd "Balneario -Munreipal ^P’árte 
Hidráulica", emitido q favor dé los Contratistas' 
señores Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., ' por wfi 
importe Total de $4-9’6;^ÍÍ v3Í;7 - -

Por .ello y atento a -lo- informado por - Contar, 
d-uría General, - . . . . .

. ■ El Gobernador de la "Fro'vfa^ia
- D E C R E T AÓ

.*-■  Art L° y- Apruébase- el ’ Certificado -N0- 7- de 
Ampliación de la obra “BALNEARIO MUÑICL 
PAL— Parte -Hidráulica", emitido por Adminis
tración General de Aguas de Salta a favor de

DECRETO ^56—E. i*. —
\ ORDEN DE-]S>AGO ¡N& S02 ^EL 
\ /MINISTERIO DE ECONOMIA- , ' .

-SALTA, Setiembre 23 de 1953. .
^Expediente N9 2364—M—953. .
VISTO .este*  expediento por el- que- el -MerCgdg. 

■dé, Títulos y Cambios _d,e.-la Bolsa, de-•Comercio 
del Rosario S. A., presenta.toictura por"- la. .sumo 
Cpe $;_582.50, -concepto dé derechos de-cotiza-- 
.cipn *de ? títulos, del- ‘.‘Empréstito Interno- Garantí- 
-zqdo —3^% -T-. .1946’ -^Ley 770, correspondiente 
-al año.ten -Curso;. ' . - r .

'Por ello y atento a lo informado7 por Gontadu' 
ría, Ge.nerqlf ~ J

■ ■ _ / 'El Cvohernqdor dé la Provincia ■ J - ’
■ / ' D^c'r E T Aj / \ . J

Art l° —.Cpn intervención: d-e Contaduría 
General de Ta Provincia; pagúese a favor de 
TESORERIA GENERAL, con cargo de' oportuna 
rendicióñ db cuentas, 4á suma.-de $ 582_ 50 >(QUL’; 
NIÉNTQS QCHENTA Y7DCs/reSOS GON; 5Q|oo 
MONEDA NACIONAL),-a- fin 'de que con dicho, 
impone haga efectiva ,lg .factura.'.presentadaqpor 
©1'Mercado. de; Títulos-y. Gainbios deja Bolsa de 
Comercio del. Rosaría S._ A.,_ con imputación, al 
ANEXÓ *G —. INCISO-UNICO—. DEUDA PUBLICA 
—PRINCIPAL PARCIAL 1-de óa Ley de Pre- 
supuesto, enuvigor, - >

Art. 29; .— -Comuniqúese, -publiques©, insértese, 
-en -Registro Óficfel y qrchíy-ese.

-■ ■ 7 X DURAND.
” J ÍWicolás Vico Gimeha 

JEs.?Cópfe:. • .. ■ ’ \
s\ ; Pedro . Asidlas/ Arrala. ■ '
Jefe d1e Despacho del; M. de E. F. y O. Pública5

NorteameriCqna",ubicada en .el Dépgrtqmento 
l$e Rivadavia; - - - -

■Por ello, y atento.a lo informado.rppr Coniadu-.. 
ría .General,., . .

El -Gob'eTnádó? de*-la  Provincia /. - '

. . n .D; E CR E:.T A /. . / J

Arte 19 —, . Con i’atérvención de Cojtaduríq. 
General de la Provincia, 'pagúese.«por Tesar.ería 
Seneral a íayQr de- DIRECCION^ GENERA^ DE 
-INMUEBLES, con cargo. _de_, oportuna rendición 
-.dé .cuentas, Ja suma, de /$. 15.006/— (QUINCE 
[MIL PETOS- MONEDA ÑACIONAL) , ' a fin 
que ¿con dicho importe- atiéntela él pago de Jos. 
trabajos■ indicados, precedentemente, con' imputa-' 
ción " al ./ANEXO H— INCISO TI— PRINCIPAD 
J—PARCIAL 7 “Mensura ’ y relevamiento Jtie- 
rras Uscqles" de la Ley de Presupuesto yigantp. 
--Art. 29 — Comuniqúese, püblíguese^ injértese 
»a @1 .Registro;.Oficial ..y -.arcfiíyase.. .

' • ®URA»B ' :
- c ?- •- -fíidtílás--Gámem-'-/
-copia: ‘ : ' /

?Pédrb7Andrés. Arránz > - • - ~ 
fefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

’DECRETO m?—E.
•ORDEN DE ¡PAGO N?- W pEL
MÍNÍSTERr© DEq.(EGGNOitó. - - > 

’ SALTA, Setiembre 23-dé J953,
- Expediente NQ 176—1—953.
• VISTO este expedienté por iel '.qué. Dire'Cfíiám 

General de Inmuebles .-solicita- se liquidé, • a su 
favor la suma de $ -q fin de atender
Con didio Imparte el gasto, dejos trabajos de 
rélevamteptó tagufenéjtriqo -de los. caminos y *hue\  

Tlqsu con cte^e y vinculación .a da.-mensura exis. 
tenté-.-Íoíq fiscal. N®. ¡6, dengmtoqcfe-A'Cbtonia

DECRETO '{N9 £959—E. f / ' ' - ' ' .
- SALTA, Setiembfe.,23 dé 1953,- \. /
1 Expediente N? 436-3—M—56. - • = Y -

VISTO las prétontes-agtuqciones relacionada? 
con la. liquidación a -favor '¡de la Empresa. Má.. .. 
zzotta..y Cadú S. R, Ltda., de la suma .de. .$ 
1-.7-16.30, cuyo crédito se. reconociera por dé^ 

‘Cfeto N° 6305|53, esi concepto de intereses por 
mora ¿n el pago efe los Certificados dé la obra' 
-Balneario Municipal; y . . t •

CONSIDERANDO.: te - ‘

Qué .dichte.¿rédito ..ha sido., incluido en la nó
mina de 'Créditos impagos, y sin apropiación de 
fondos al 31 .de agosto ,p. pasado;; \

■ Que pósteriormente la Empresa de referencia 
reclama una diferencia d'é $ 164 ..01,'no csrtifL ' 
cada, y comprobada, con los antecedentes que 
obran en el expediente del -rubro; te . '

Por ello y Atento a lo Informado, por -C.cujq~ 
.duríq- ^Gén.éra-1, . •_ ? •. • - - -•

Gobernador "dé la A’-* •

“ -t D Ú G R'E-T A : . : 3-;

. AHt 19 — Modifícase el Art Io _ del dete&fó 
’N? 6305 de fecha 6 efe agosto del corriente ano, 
Vejando establecido que el importe total dé] 
Certificado Adicional. Especial N:9 ’J- —P&fo'íal Me 

la obra ^Balneario/Mu^teipql en SMlteX apfp’ 
bada en el mismo, . asciende a la suma de-JL. - 
1.880/31 TUN "MIL -OCHOCIENTOS/ QCHEHNTA 
PESOS GÓN Ulloo MONEDA-.NACIONAL);

Art. .29. «—.Reconócese-tm crédito por jel; cari» -- 
'cépto -rriba ineficacia, por la suma -de $ 164.01 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO' PESOS C0-N 
úi[Oo MONEDA NACIONAL),-ia favor de da Em
presa MAZZOTTA Y CADÚ- S. & Ltdd. — -

•' Art 3° — Resérvense las iprefeenfes g‘|fua.cte° . 
nes.én-Contaduría. General dé la-Provincia,.«hasta : 
.tanto las HHr-. CC. Legislativas --arbitren .los fon» -

■ dos necesarios para- lo: cancelación del. Crédito- 
reconocido itoF^el- ¡artículo anterior.

pdgue.se
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Art. 4o — Comuniqúese/ publfquese, insértele 
_ en ©1 Registro Oficial y archívese. -

•- --■ -RICARDO X: DURAND 
Nicolás Vico Gimena /

-Es"abpicc - . '
--••Pé&fo Andrés- Arranz . \
Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO 16959—E. | \
■ "SALTA, Setiembre 23 de T953.:.

Expediente N° 4176—M—953. -■ v ;/ /
-VISTO este espediente por el qué la Habilita- 

ción de Pagos del Ministerio de Economía; Fr 
-nanzas y Obras’ Públicas solicita transfrencia 
de parciales hasta la suma de $ 23.000. para 
reforzar fondos destinados a la atención de di
versos gastos originados en. Id misma;

■: Por-ello’y atento- a lo informado por Conta^ 
dñfícr General, ' -

' S Gobernador de la Provincia

DECRETA:

>= Por Contaduría General 'de ía Pro- 
vinCia ^dispóngase la siguiente transferencia de 
parciales, por la- suma total de $ 23.000.— 
(Veintitrés mil pesos moneda nacional):

rJUiEXO C-* -INCISO i—-lOTROS GASTOS—
PRINCIPAL fi) 1-^ ”

'DéTTarciál 23 al Parcial '7 ,. >.,v I - -5 ..00£L— 
Del Parcial 23 al Parcial 15"'-.^.000.^. 
Del-:Parcial 9 al Parcial 40 ” 15.000.—,

TOTAL $ 23.000

"" Árt.
■ ’de la

terior,

Défase' establecido que en virtud 
transferencia dispuesta por el artículo an. 
la Orden de Pago Anual N? 26 queda, 

amplíala en la suma de $ 15.000.— (Quina/ 
mil pesos moneda nacional).

Art. 3o —• Comuniqúese, publíQLuese, insérte 
se en ©I'Registro Oficial y archívese,

... 'RICARDO X DÚRAÑp
- \ Nicolás Vico. Giména

copia: . . _ - - .

’ -Pedro‘ Andrés Arranz ‘
' jéfé dfe Despacho dél M. de E? F. y O. Públic

DECRETO N? 6960— E, ’/_ ' ¿
-Salta, Setiembre 23 .ae 1953.
Etepédiént-e N9 4462jG'|53..- . - - -
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles, cómiinica la' falta de 
cumplimiento d-e los adjudicatarios de las par 

10, 
las

celas Ñ?s. .19 de la manzana 16 a;' y 12,
■9, 29, 25. de la manzana 16 b, al pago de 
•Cuotas -mensuales correspondientes;

' ° ' El Gobernador de la Wívliioia5

D E CRETÁ :

-Art. 1° — Déjase sin efecto1 la adjudica.
. ción de las parcelas N°s. 19 de la manzana 

16 a; y 12n„10, 9‘ 29, 25 de la manzana 16 b, 
•- éf éctuada_ por decreto Ñ9 -10326 de fecha 20 

de- diciembre de 1951, q fayqr.de los’ ¡señores. 
ROBERTO ECIíAZU JUAN GREGORIO SO- 
T0; EMILIO: ALBERTO CACETA, 

NO GIMENEZ, ERNESTO MONTILLA y AME 
RICO DELFIN REYES, respectivamente.

Art. 25 — Comuniqúese, publiques^, uaseííese 
en^ei-'Registro Oiiciai y archívese.

/ RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia: - ■ ’

Pedro Andrés Arrarsz
jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6961—,É¿ -
J Salta, Setiembre 23 de 1953.
: -Expediente N? 2876|C[53. ’ ’
- VISTO este expediente -en, el que el señor 
Marcelo . Cenardo, solicita reconocimiento de 
una concesión de agua, pública para el inmue^ 
ble catastro bajo el.>Ñ9’ 
Departamento de’ Metan, 
bajo riego de 3 Ha.; y

CONS-IDERANDQ:.

Que por resolución Ñ?
cha 11 - de agosto del año en curso por el H. 
Consejo de- Administración General de Aguas 

-de Salta, el'mismo propone al Poder Ejecute 
vo el: reconocimiento solicitado, por haberse 
dado Cumplimiento a todos ¡os requisitos es
tablecidos en el .Código de Aguas de la Pro. 
vincia; , , ; * _ .

1696,' ubicado en ex 
con una superficie

429, dictada con fe-

Por ello, atento a lo dictaminado por e¡ 
señor Pisca! de Estado -a 1 s. 34. de estas ac
tuaciones y en us© d© la facultad conferida 
por el art. 355 de la Ley N° 775;

El Gobernador de la Provincia

E T A

una concesión de agua

D E C R

Art. 1« — Otórgase 
pública para el inmueble denominado FKm.. 
CIOÑ “A” LOTE 4 PUNTA DEL AGUA, ca
tastro, N9 1696, ubicado en el Departamento 
Memn, de propiedad dél señor MaKcl^,^ 
gENARDO, para irrigar, con un cauuai uc 
un litro,' cincuenta y siete centilitros por se 
gu-ndo, a derivar del río Metan, margen iz
quierda,. por la acequia dé Su Propiedad, coix 
carácter permanente y a perpetuidad, para 
para riego dé una superficie de tres hectá. 
reas'.~ En época de estiaje,. esta dotación se 
reajustará proporcionalmente -entre todos iob 
regantes a medida que diminuya el Caudax 
del citado ría ' .

Art. 2? —■ Déjase establecido, que por no tener 
se los- aforos^ definitivos _d-el río a que se re. 
refiere la concesión reconocida en el presente 
expediente,- la cantidad concedida queda su
jeta a la efectividad de caudales, del río < 
en. las .distintas^ épocas . del año, dejando a 
salvo, .por lo tanto, la responsabilidad, lega] 
y técnica de las autoridades correspondientes 
de la - Provincia Que oportunamente determi. 
harán para cada época de los caudales defi
nitivos en virtud de las facultades conferí, 
das por el -Código de Aguas»

Art. La concesión reconocida en e] 
presente decreto, es con las resér?os ‘ pre-~ 
vista# en los arts*  17 y 232 -del Código de 

de U- ’ -
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/ Art; 4? - Comuniqúese,. . publiques©-, insér
tese en el Registro Oficial y afemvese.

r-. - ? -RíCaRdO J. DvRaND
Nicolás Vico -Gimena/

Es copia: ..

. -Pedro Andrés Arrafóz
íeie a© Pespaciw aei iva. de ti F. y O Publicó

DECRETO Ñ9 Í962-E.
-baíta, betifcijiore ¿;3 de 1953.
Expediente N? 2223—S<—953.

, VISTO estas actuaciones en las que a ls. 
13 se presénte, el señor José Stormo.o, solí, 
citando reconc ideración a la multa de $ 300 
m|n. aplicada al nombrado por deefeto N« 
52-57 dei 20: de mayo del'corriente año, Por 
infracción a las léyes que reprimen el agio 
y la especulación; y

CONSIDERANDO:

Que del Sumario instruido al recurrente 
■surge que. solamente se ha constatado la fal- ’ 
ta ;de lista, óe precios, sin otra infracción 
de .mayor gravedad; . .

Que de acusrúo a los antecedentes se tra 
iá de una-: infracción ocasionada por ignoran
cia dej- iinpíw<(do ño habiéndose regís Lado 
en él ejercicio, irregularidades de otra mag. 
nitud que .demuestren propósitos d btu .tu
las disposiciones'del agio y especulación;

Por ellof.

El Gobernador de la Provincia
D E Q R E T A :

Art. lo Déjase sin efecto la mulló im
puesta por Decreto N? 52o r de recua ¿v 
maj o del- corri ente año, al señor JObn. bxúua 
x\IOLO, en mentó a xas eoticiusmncs’aifiua. 
.^as en eT sumario instruí no.

'Aiv 29 —. Tome conocimien-o Dirección 
^enerar .de Rentas y - pa3e a' ia Oficina de 
-o-mralor ‘de /Precios y Abah-ecim.ento, a sus 
•efectos»

¿Mi. 3° — Comuniqúese, públíquese, iiiseitt, . 
e en ©1-Regís’ro Oficial y u.:cníVese,

t . RICARDO J.
Nicolás Vico Gimena

Es copia: _

Pecho. Andrés -Arranz
í-fe Qé Déspqcho/détl M. de E. F. y O Pun lc.^

DECRETÓ . N > 6963—Ea
Salta, Setiembre 23 de 1953/
Expediente N9 28.24—G—53. ‘
VISTO este expediente en el que la Maestra 

de la Escuela Presidenta Roca, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señora ILDA EST1IÉR BRAVO DE 
GIMENEZ, solicita el benefició de una jub'L 
¡ación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 
reformado por Ley 1341 ;y

CONSIDERA! WO:

Que la H. Junta de Administración de ia Ca
ja-de Jubilaciones-y Pensiones de la Provin- 

” cía úe Salta, médiante Resolución Ñ? 1945 
L (Actg, Ñ° 97) ^ace lugir a lo solicitado^

fayqr.de


■ FACI £W- MbETiíN, ¿RICIAL - -

-por encontrarse la . a^c^rr.en£é,‘-! eemprendid.a
. en- las .. disposiciones de- láb Ley idéela materia? -

.Por ello, atento .a. Io.-’dipt^minqdo por el se„ 
. ñor Fiscal de Estado-.- a- M- -17 y en uso de ja 

facultad conferida por el artículo 4 6 .de íá 
LeV74; .y r..^u^UíM^ÜÚ

- Ei Gobernador' do d< Provincia -- - •-

- Art. Io —- Apruébase la*  Resolución N9-Í945*--  
. J. (Acta N? 97)8 de fecha 1?- de' julio- del año 

eh curso, •dictada por la H. Junta de Admañís^ 
tfación -de la Caja de ‘-Jubilación^ Ár Pensio
nes de la Provincia de-Salta,- cuya parte dis;

' positivas establecer ■*  ’

.“Art. I? — APROBAR información sumaria 
corriente a-fs; 10 en. la que Se..dejan.aclara-. 
■das las diferencias de nombres,, existentes en.J 
tre su partida de nacimiento, Libreta .Cívica 
y certificados de servicios. '

’ AArt. 2? — ACORDAR, a-la Maestra dé<lá
• Escuela -Presidente Roca; depeñdféñte-del Con  
'■s-ejo General de Educácién- de--la'Br.óviaiciáy 
:señora ILDA ESTHER BRAVO?-DÉ-G»ENEZ^

*

e] beneficio de . una jubilación_ ordinaria gPtL 
cipada de conformidad a las» disposiciónes ¿el: 

■art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley-*  
: 1341, con. un haber*  jubilatpno básico, mensual, 

.de I 270.77 (DOSCIENTOS."SETEÑTÁ. TESOSE 
CON SETENTAYASiETE.cWTWASX WV- 
NEDA NACIONAL, Aonáicionado’a liquidaré©. 
con mas' los . aumentos fijados por. Ley. • 954 : 

... y Decretos complementarios, desde la fecha 
en que dejé de -préstár sbrviéios. ... \

“Art. 3° — EORMD'LAR Cargos a la. afi„
* liada y al patroñai.pnr .jas sñniáa...d© t 720.70 
. (SETinCIÉNTOé yÉ>ÍÑTB-JPES‘OS COÑ SE
TENTA CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
y $ 1.153.12 (UÑ MIL CIENTO CÍNCUeN. 
TA Y TRES PESOS "CON DOCE CENTAVOS) 
-MONEDA NAQIONAD,-' feS^AQtiyamente,-; AH 
concento., de vdiferencías  -de..uní mayor- ajio.rte 
■de> conformidad a: las _-disTqsic£OUés del. art; 
23 de la Ley 774;

*

importes que serán ¿tendidos con .el produ
cido adicional - estabiSefdó¿por" él art; lr7 TUcA 

de la Ley 7:74”p
— ^Gomumdue&e/^publíquesOí insértese • 
Registro Oficial y archfvése¿-

'. . RICARDO; j; DURAND. .
Nicolás.. Vico- ‘Gimena

- 4) y 10)
. Art 29-

- : en el

Es copia: ’ l ~ :

. Pedro Andrés .ArrMhk’ - "A 'r‘ ■ ■ *-<
■¡efe áte Despacho- del M. de/Bv-F.-y 0.A>úhÍÍ$ecB-g

DECRETÓ ■-N^''6964^E¿-’' .' * ' b : • ■•
Salta, Setiembre 23- *de~  1053; ■

'4 * Expediente Ne 2718 A|53; - -. :
VISTO este espediente por.-el cual.- AdmL 

_- - nistración General-de Aguas de Salta; .median-’ 
* te-resolución N?’ 399; dictada por su- H. Gon¿

_ sejo con fecha 31 de jalla del áño en--euros;
• .eleva a consideración de est& -Poder EjsQutij» 

vo, el convenio Suscrito1 entre la Repartición 
.' citada y la Empresa -Constructora Vicente Mónw 

cho para la ejecución de- un. Cana!- de'-*  faldeo 
Pora la usina hidroeléctrica a‘instalárse-*en''  

-• la localidad ‘de Gafayctto; -’ ; . A: .

■ #

-• •- - W-’G^ei^ád®r-áe'4ati4ovfa^cF'^'«^'

’7 ” ‘DECRETA’: —
-t-:- . ■- ■ •> -I---*  cn^.
Art 19 — Apruébase la --res'GluérGAtfN^ ^9^tt 

dictada por el H. Consejo de..Administración 
General .dec Aguas.-*  de Bcclta,' “con fecha 31 de 
•julio’ del año ‘en cursó, cuya Parte.,^ÍfI19syj 
ya establece: . ' - •-.”5'"
4 “Art. 1? —. Aprobar ‘él .eomvenfo Suscrito 
-Con fecha- 30 .de- julio acorrientes.©n<rA4a^'l!lnN < 
presa Constratista 'VICENTE MONCHO y la 
Administración General-de Aguas de Salta, 

jPar-a la ejecución de los¿ trabajos.Me 
ción de un canal? enf faldea paraU^- 
Roeléctrica de la localidad id©’-Qafayate^xMn 
un. monto -aproximado-de $r9.8/ 
(NOVENTA- Y OCBO. MIL.PESO^JMj-NAGiaM 
NAL), sujeto., a posteriar rgajusje^ 
to- ó adisminución, de -obra... R sR
: ArL M 
-pirmiento de lo disPuestp :¿$iet- dfe
creta se imputará al Anexo J-y Inciso AI
REAN DE OBRAS-- Principal 
deL dfte Ga^tpsrfn.yigB^ vuc-wy

Artu 39*  -Comuniqúese, ^RuMque^e^lneer^^

- -RICARDO J0-DURAW- 
: - - - -¿.Walde ’̂-YáS^
*Bs e©piar A ;-•- >*  A-LA ^síS;

;- Pbd^o--A^<lrás Arató^-- ~
Jefe Ó?e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas?

I*s-' D^cWÉTjOtW "6965^ A - ■ -
''Sálta; ISétreínfore' de*  1953. -

Debiendo Ausentarse ar- la; Capital 'Federé 
el Director. General- de Suministros^. _.-

| El Gobernador la-f .^raylndá.
; DBcVeTA:/

: Art. 19; — Encárgase interhiam.ente de.la, 
í Dirección General de Suministros, al- Oficial 
' 6?.-.de. la misma, señor JIJAN. CARLOS RÜIZ 
DIAZ, mientras- 'dure la ausencia del^ tifjil^r.

Art-^29.-^- Comuniquese, publíqúese?- insérte- 
se en el,-_ Registro Oficial--y archíveseiC;

~ - - ■'*  - -RICARDO X WRAIW-^-
NicolSs’’Vicb-4GiméñWr;'--'

’4hs- Copiar
Pecteo ' Andrés- Armas-

Melóte Despecho deí-M¿ d^E7:F;-y QAPúbMdct- 

DECRETO rN9 6966—E, ' -^ ¡
/ Salta, Setiembre 23 d.e 1953. 

•^Expódieñio'*Ñ9  4555-^E^95>7 £ ;*̂ A
' AT^-TÓ-lá’ rénuzrcía interpuesta,*-  §‘*?¿ r*-  ¡
- •--**  \ . . - ..A
■« Gbbérn^don.dé<l-a. PyQviíicteLhs I

. : -E^CAR E

.' ¿Ar¿ 1° - Acéptase, .'con- 'añtefi^ridcrd-^áli 
día*  12 de setiembre- del" corriente áñb,‘‘la'Té^ 

-'milicia ¿É cargo de -Auxiliar- 6o/i(;P-'étsbfiái dd! 
/ServhúoA deADi-r.ecci¿hr .General:jde:_lñmuéblesíl 
¿Presentada por ;él spñpr LDCIANO^EIGD^IlOA; 
u Art. 2$ — -Comuniqúese, publiques©, insérte-f 
sé en el 'Registro 'Oíicial y“ archívese.'"’L 

RICARDO-''J/DÜRÁÑ0-- j'
A j_. -/ :.i .v NÍ^Iás j
. Bs'cppiay, - .1. .. í

* Pedro 'Andrés “Arráse ’‘” * ¡,
;íefe~’^é ;©óspcsO'h¿ déíl M. d¿ B. IV y G7 j

&

£ .-

.ÍIEGRETO N? NO.6967-—,E. .
r m ■*  '■• «.--. ..- í-v- - -. ;
I 'Salta, S-etle,niJ>i’.6 23 de. 1953. ~ J;
I Expediente’ N? 3558-~I~—953» ‘‘ ■:>

.4 VISTOR la - solicitud -^presentada Por el señor 
'hlanW^AMólaba^:.én-;1élcsyutida 'de que 1© sea 
|trasferid,o a su favor el lote adjudicado, por 
^Decreto N° 10.326 ;-de;, fecha 120 -de: diciembre. 
|d1F^l£M/ éeñbr iJuan.’Crus, ubicado ,en 4av 
ISección. G— Manzana--l(r~ a) - Parcela 25 de la- 

, jjyilla- “17 de Octubre” del Departamento de 
|a Capital,, en ’razqh. de?
■fceficiaria de los bdéFeqhoS' que. sobre el mismo 
-pudieran .corr.e¡spoMí©Klé/>--37rx. _
j -rfWH nf Sftj » Ví ■
í ajpnto ; to. iófpfxnááó;^póf

V^BlliéfefteneraLd^ ínmuéSlesr

I 7,0 El .gofesfcfd©?"®77*!^

c^AMWwnv ef ect a}: l^f ad j udipa^^i -- 
Efectuada por decretó N? 10.326 •dáef.eíia'á'A;. 
|de diciembr^me^lOól, a favor del señor Juan 
pruz, d©‘^a^P&cél<f'25^Man¿kn’á*'16-a)  Sec_- 
|cióix G. Villa “17^ d|B ^Ó-etubr^” del Depaxta- 
|mento A-e^ la Capital-, y transfiérese la misma 
íal^ñÓ^MlOfeTD^TGLABaAMS D=3W4O; 
Mebiendp A el propietaria reconocer el imparte.- 
|de "6'42’7407 tóbuadó’*hasta  da -fécliac

.*  ■ t“A‘’ ’i- < -A:

í Arv.22^— ..Tome conocimiento1 Dirección 
^General de' Inmuebles a lós" fines~’-eofrespónrt 
jdientes.. ■ L---ACC .

— l:0omuníqulsefí ■publiquese, insértes^ 
kn^éíSBAgístfb Ofciql; ys archáyese.^-;- 
t—¿eSv.GÍ w r-D V ft

i._,_ ...; - RICARDO X'MRWNB^-:
l—.ro.rs^ Nkqla^ico Gimem>- •
j _Es copia:

|"7Tiaw^^drés‘.Armra- * \ ; '-• .
^ E-.«vO- Pábíiccíi *

A'5:;

lM^<wTa.F4f^.6^BrJ/”' ‘ ' 1-
I Salta, -Setiembre;2&-de 195.3j . ..

S§4¿ *<-•••••■;
ÍDEL MINIMTERJD DE -ECONOMÍA "7^.
K ’ . ■* ~ -’ " - * - - £©'
é Ex^di-ente.N? 2497—D—953.
|t VÍSíTO;7^^-pre^é¿ies¿-actuaciones por 'las 
-tque-DiVéfe Vivienda y Obras

h Publicas solicita liquidación de la;Wg&-«Me 
H $ 20.691.77, a fimde-,. atender los -gastos 

de- ■ r.epaya^ión bdeiicE. .Escuela d’e^Manualidád ©s 

de Salta, trabajos-^stos-^üe fueron autoriza- 
dos poi*  decretos- N9s. 4074 y -4547 de fechas
5 y 31 de marzo^del cpfrienC© aáq; **v

Por ello y atento7A:qüé^Cónta.dur.ía¿?GeneraJ 
xf fs.fX vta; modifica' la -imputacTóhí dé'los

_r

D-i . Él'• Gobes^ador rde'la ??r¿víncf¿;'
A .< c.i rr.ce.-- -.-.i ''■•-• '*?  ?;-

Art. flft.i^j-Rec.'tiffcase.-e.L Art. 1-? del decreH 
’ tq N° 4547 de f^eha 31jle marzo del corriém 
te año, dejando establecido que-la imputación- 

-.-4él.f-ÍA§t2^ ^uí'órjgádQ^Tpdr^décteta N? 4074 53,
,-1 ” i. í; .'- *’ --' / •--■ ;-b>'y-

Am :Ps¿í34a^^x?>- : Inciso .-I—y P?in¿ipj^/^v
^PáreiW 33- ‘^éféeciWe^^^dificip^ oficinas.?^ú„ 

:Weds^ aíe M’Dey^áe ¿PnésúpueMerén:yígQr.--
.¿TV ¿D 4',<D ~j í'.': . — .. L

-.-Caa/fatermcíóñ Oa .contódiía^



feOLÉ^ÍN; OfilpiAL

General, de la Provincia, -pagúese; por T^or.^.; 
ría . General a favor d e la OÍRECCIÓN GENE„ > 
RAL DE LA VIVIENDA ’ Y OBRAS PUBLI-. 
CAS? con cargo de. oportuna rpudiciója de 
■Cuentas, la suma de $ .20.6.91.77. CS^ÉÍNTE.. 
MIL - SEISCIENTOS NQVWTA Y UN PE
SOS CON 77|100 MOHEDA NACIONAL);, a 

fin -de que con dicho importe atienda los tía-*  
■bajos indicados precedentemente, cqn impu
tación al Anexo ÉL— Inciso I— Principal * 8— , 
Parcial 3.3 "‘Refacciones edificios oficinas pú
blicas” de la Ley de Presupuesto -en vigor.

Art. 3? — El presente decreto será refren. 
dado Por S.S. -el Ministro de Gobierno, Jus*  
ticia >e rlnsjnucción Páblipa.

Art. 42 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el, Registro Oficial y archívese.

gl^ARap J. DURA^D. '
Nicolásyíca’Gi^iia

9837 — SOLICITUD DE. PERMISO DEN?:
TEÓ.:PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y SÉ-’ 

nGÚÑDÁ"’ CATEGORIÁ'' EÑ ÉL .DEPARTAMENTO 
¿É LA POMA: PRESENTADA EN ÉX 'EXPEDIEN
TE N° 2.OOÍ— C— PÓR EL’BÉÑOR TRÁNc.ibüOi 
.CARREAS.. Y SALQMO.N, ALBERTO SAUAD, EL I 
.DÍA 25 DE 14ARZO DE 1953, HORAS 9 y 30 M|La 
Autoridad Minera Nacional la hace saber por t 

diez días al- efecto de que dentro de veinte dias 
Contados Inmediatamente 'después de dichos 
diez días), comparezcan a deducirle todos los 
que con. algún derecho se Creyeran -respecto dé 
dicha solicitud,' ía zona Peticionada ha quedado I 
registrada en la siguiente forma. .Señor jefe: En.. 

1¿1 presénte expediente se solicita permiso para 
explotación y jcgteo_ de minerglés dé l°' y’2Vú 

‘cajeggria cpn exclusión de .los revivados por 
élk Estado, en una zona dé 2.000 nectareas en

-.1^/ '.m; ,oíi. Tv .
-jél depgrtgmentp d© La - ppma. — Fqra la ins.

cripción gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto dé referencia, qué a su vez 
es el punto de partida, .el Abra Chorrillos desde 
donde se midienron 2.800 metros Con azimut de 
12é°30', 5.000 mts. cpn az. 216930'" 4.000 mts. 
con az. 3Ü6°30', 5 OOÓmnts. con az. 36930’ y por 
último 1.200 mts. con az. 126°30' Para llegar 
al punto de partida y oerrar la superficie so
licitada. ►—
(fes por Los interesados en escrito de ís. 2 y ero. 
quis de fs. .1, y .según el plano minero, dentro 
de .la zona solicitada sé encuentra ubicada la 

• mina ÉLVÍRA, exp. N? 1077—C—43 que una ex« 
| tensión de 36 * ©ectáregs. — Por lo tanto a la zd*  

. - - jia, solicitada le resulta una superficie libré de
pjimiento de su deber -y -las irregularidades 1964? hectáreas» ' ’ ’ ' ' ’

Es copia:

Pecho Andrés -Aircanz
(efe dfe Despacho del M. .de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? £969--E.
Salta, Setiémbre 23 de 1953.
Expediente N<? 422—R—-53?
VISTO el Sumario instruido a las inspec

tores -de la Dirección General de Rentas, s-é-’ 
ñores JUAN A. RUIZ y OSVALDO BRAVO,

^de cuyas actuaciones se desprende la respon, 
sbailidad .de los mismos, emergente del incum-

cometidas,’ y

CONSIDERANDO:

Que las cargos imputados son adecuados 
■mutuamente por los mismos, en elocuente evi
dencia d®. haber sido cometidos; *

Que las propias y espontáneas declaracio
nes de los imputados son írreel-evantes. causas, 
merecedoras de la sanción prescripta por lq 
Ley 1138 en sus arts. 97 inc. í?; 105 ¿106;

Atento al dictamen del señor Fiscal de 
tado corriente afs. v18;

El Gobernador de la Provincial

DECRETA:

Art. 1? — Recházase- la renuncia a su
go, presentada por el Inspector de Dirección 
General de Rentas, 
déjasele cesante q 
del año en curso.

-Es-

Car.

señor JUAN A. RÚlZ/y 

partir del 1? de febrero

<:EL.Brado! 
Capital^ “

de la finca
. tamento La

CA„ Gaita, Setiembre 29 de Í953O
. Administracic]

q,lastro 8627 pppar„

n General He Aguas de Salta.-
e) 3Ó|9 alT3|Í0|53-

S|C Ley 1627

EDICTO CITATORIO.
26’8|49.' - -

llO^ds. SIN- CARGÓ Ley 1627153.

‘ .N? 9852 —
Expediente

Publicación
A los efectos -estable cidps

>e saber que
cí reconocimiento de .Concesión 
fe para regar

Aguas, s;e ha 3 
tiene soüeitaí.i 
dé agua'públí?

Por el Código de 
Pascual Va _ en ti ni

con un caudal de 
ío Corralito, 8253i ,0?43 l]seg...Tpro.yehiénte del :

. m|. de su propiedad catastro 535 de Rosario 
ade Lerma. En estiaje, tendrá tumo de siete
Horas por mes,
acequia munic

íSalfa,’ .Seti-e-

, con la mitad' del.' caudal de la 
pal. i

'•mbre 13 de 1^53;
— -^guas de Salta. 

e)| 30|9 al 1310153
■ ’ S|C Ley 1627

•Oct-LLct) ^□p.W.’C’JU.Ul e ,4,0 ae -Lvl.Oi

Admimsírácipii General- de Aj

^9 9351— EpJCTO CITATORIO: 
Expediente N? 14Ó14|48.-
5 días“ SIN CARGÓ Ley 1627.

establecidos por el Código^' dé
Publicación 10 

A los electos
Según estos datos que son los da' - Aguas, se iacé saber Que R|ícarda Yufra tie-

.En el. libro correspondíante ha siC?o registrada 

.ésta solicitud bajo el _N9 1504. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa 'minero. — Elias 
A lo que se proveyó.— Salta, Agosto 26|953.—‘ 
La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese ,en "Registro de 
Exploraciones", el escrito solicitud -de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos.— Out-es—Agosto 
2Z¡953 Habiéndose efectuado el registro, Públí. 
quesie .-edictos en el Boletín ,Oficial de. la Pro
vincia en la forma y término. que establece el 

.art. 25 del Cód. dé Min. — Coloqúese avisa 
.de citación en la Escribanía de Miñas y noté 
fíjuese al . Sr. Fiscal db Estado— Outes.— En 28 
de agosto 19^3, notifiqué al Sr. Fiscal -deEs. 
tqdo antes en 28 de .Agosto 1953. notifique. al 

. Sr. Fiscal de -Estado Maioli ’P. Figueroa. Lo.
que se hace saber a sus efectos— Salta, Se
tiembre 8 de 1953.

LUIS VICTOR OUTES Jefe Delegados Auto
ridad Minera Nacional

é) 25]9 al 8[10[53

n.e solicitado reconocimiento de Concesión de 
oara regar con un caudal deagua pública •

1,19 l|shg5 proveniente dé.l Rio !& Caldera. 
2 'Has. 2667 :n2. de su propiedad catastro 
15,4 de La Caldera.

Salta, Setiennre 13 de 1951.
Administración General, de Aguas de Salta*

e) 30|9 al 13|10|53 
S|C Ley 1627

- EDICTO CITATORIO.
£80148. '
días SIN^CA^GO. Ley 1627 
establecido o Sor -el Código de 
saber que Ricarda Yufra fe_ 

•e conocimiento dé concesión de 
Para regar con un caudal de 

oxiiojj.Lt; u.«x xxxu itc v><x ueid, 
propiedad catastro 155 de La

XN?. 9850
^Expediente L

Publicación * 10
¡A los efectos

Aguas, se hace
ne solicitad© ¡ r<
agua pública ~~~ _____ _
0,08 Ijseg. proveniente del Río la Cadera,
1540 m2. dé sú 
(faldera.
; Salta, Setiemtre 29 de 1953»

General de Aguas de Salta.
1 e) Sí

Administración
0|9 al 13|10]53
S|C Ley 1627

Art. 2®. — Déjase

Dirección Qenexql ‘de Rentas, don OSVALDO 
BRAVO, a partir de la fecha del presente 

4ec^- ' '
Art 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte- 

ge en eL'Registro Oficial y archívese,

Nicolás'VSco. Gimena

cesante al Inspector de

NP. 9849 — El ICTO CITATIRIO.
Expediente 14581|48 . : |

días SIN CAR
establecidos

EDICTOS . glTATOBIQS ‘ :
N<? 9853"— EDICTO CITATORIO: 
Expediente 2749)52.

Publicación ÍÓ ds. SIN CARGO Ley 1627.
A los ^efectos establecidos por el Código, de 

Aguas,‘se’ hace saber qüe Faustino Gutiérrez 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública, para irrigar, con carácter tem 
Poral„eyeíitual. :y un caudal, de 1,05 l|s-eg. a

J?ublicaeión 10
A los efecto'

de Aguas, se hace saber que
Caro tiene -solicitado reconocimiento de con
cesión' de’ agüá

30 Léy 1627 
por ‘ el Código 
Wa’dina C. de

pública4 para reghr con un. 
caudal de 0,79 Ú|ség. proveniente del Río la 

propiedad ca„

Es Copia: ■ : .

,Pec¡£Q Andrés.Arraqs , . , _, ... . ,.r _
’ jefe d’e DespáphQ del M. dé E, F. y O. Públicas j derivar -Clel rfo AÍ-enales por la acequia ‘Tlo¿ 

| y°s y Güexaes,,j Doté

Caldera, IHa.. 5 >24 m2. de su 
tastro 22 de- La

Salta, Sétiemb:
Administración General de Agéas de Salta.

Caldera.,
'e 29 de 1953.

e) 3Q|9 al 13 10|53
?¡C Ley 1627

oxiiojj.Lt
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" . Nó‘ 9848 — EDICTO CITATORÍQ. ‘ “/ ''/, 
Expediente 14032(48 .. » *

PublicaciGn-10 días - SIN’ .CARGO Ley 1627. • 
A los efectos establecidos por el Código dé 

; Aguas se- hace saber que Clemira Gallardo 
de CeballoS tiene" solicitado- reconocimiento de 

- concesión de agua publica para. regar con 
un- cauda] de 0,16.1 [seg. .proveniente, del Río 
la Caldera. 2970 m2. de su .propiedad catastro 
2-7 de La Caldera.'- •- ’

Salta/Setiembre 29 ¿A-1953-. ■
Administración General de*  Aguas- de Salta 
-V- / ,.e)'30¡9 al 13|10.|53

./. . :/ - : - • E$|C'Ley NA1627 .

ROBLES tiene -solicitado- reconocimiento de 
’ concesión de .agua pública para regar con un 

’ caudal de 0,07' i|ség.t .proveniente*  dél Río- ia 
'Caíd-éfá,: 1356' m.2/ de su. propiedad*  catastro 
110.. de La 'Caldera. * '

Salta^ Setiembre 29 el© 1953. ... ; ; ->

Administración General ’ der Aguas- de - Salta 
7; • • ’ / 7 é);3Ó|9 al 13(10(53'_

. '* 1 ' '' ' " gjC No i627

N? 977f — EDICTO CITATORIO
A-los efectos' establecidos’por el Código dr 

Aguas, sé hace saber que José A» Palermo lie. 
ne ' solicitado reconocimiento . de - concesión de 
agua pública para regar can un turno do mu-dia 
hora cada 25 días conv toda el' oáudal de la 
acequia municipal “ proveniente de fe represa • 
del Rio Chuscha,. 1000. m2t de su propiedad ca
tastro’39' de: Cafayate.. ' - . / ■-

- Salta,. 8 de Setiembre de 1953. . - 7'
Administración General de -Aguas ¿Ó/Salió» . . 

’ ‘ ■ •- ' é) •9¡9 al í|10|53
' ; z ~ i—: ; __  ------- --X---------------.L.,.-.-, /—

Nv 98'46 —; EDICTO- CITATORIO'.:
- Expediente N9 14299(48 ’ - .

- Publicación. 10 día>T^ÍN/CARGO Ley-1627
- .-A fes A.feetbs-estableé-idos "por-'el 'Código de

Aguas/ sé
KEHDY - tiene ^alioitado reconocimiento1

- ^--concesión de agua pública para-» r-egar- con -un
caudal de 0>06_ Ijseg.-proveniente _ del Río la

’ hápe-bsaber que ANA' VIVAS do 
de

/Caldera, 1244'm2. xle'su propiedad’catastro
- 195 del Departamento La- Caldera. - ' ■"

Salta, Setiembre 29 de 1953. - .
Administración General/de Aguas de- Salta

-': /fe)’ 30j9-al 13(10(53 
S|C Ley N? 1627

- '9842 — EDICTO -CITATORIO ’
N>V: Éxpte/12.85’9(48/—' CESAR SALVADOR 

SARAVIA s. f. p|17—2—
A los efectos Establecidos. por el Código de 

Aguas, * hacer saber quA CESAR SALVADOR 
SARAVIA tien^ solicitado ré.conocimiéáitQ de 
Concesión de ‘agua .para irrigar 'con un' caud’ai 
de - 63 Ijseg. a .derivar del rió Juramento por el 
candi' Mofo Mú&rto/ I2Ó Has/del Inmueble ‘""Bue 
na Vista", V-E1 Mollar"- ó bMojo Muerto", catas_ 
tro :989 jder EL Galpón, Motón» - - ,

Salta, 28 de Setiembre ds-, 1953. /
/. Administración. General <de'Aguas de Salta.. 

' _ ' . c|29|9 ál 12(10(53,.

NQ- 9772—. EDICTO 'CITATORIO:- - ‘ l
A los efectos., establecidosi-póf * éi Código d®> 

Aguqé . se hace-; saber que-José Palermo, fie* - 
ne solicitado reoonoaimiénto de concesión de v 
agua pública pera regeor con un. turno de u® 
día- Cada.- quince, con todo el -caudal de la acC’ 
quia municipal- proveniente de la represa del 
Río Chuscha; 3800 m2. dé; su- propiedad Catastro - 
221 de Gafayatc.' ' • , -
-v Salta, Setiembre 8 :de 1953. - '
Administración -Geueraln.de Aguas de Salta - 
■r- . ; / - / / / - e) 5(3 014(10(53-. -"-

N-r 9845 — EDICTO. CITATORLQ/ '.
• Expedí-ente 15936(48. _ ■/ . . .
publicación 10 días SIN CARGO Ley 162'7(53. *

A 1-0$.- efectos-• establecidos por él Código, 
de Aguas/ sé hace saber que Fferinda Ro
bles de Vivas tiene solicitado reconocimiento 
ae ‘ concesión de agua públicá .para regar con 
un -caudal Aó' 0,10 l|seg. proveniente del Río 
la. Caldera, 1911".m2. de ^su propiedad. ca-tas„

- tro.112 de-La CalderÁ... - .
Salta, Setiembre. 29 de .1953» g - 

Administración. Géneral de Aguas dé Salta
’* ' fe ’ ' _ - é) 30[9’al 13['10[53

_S|C Ley ’N9 1627-.:.

N<? 9829 — -EDICTO CITATORIO:
-REF: Expte. 15011(18. SUC. JAIME-TALLO s-' 
,^1>.|191|L— ' - ' -

“ Ajos"’ efectos establecidos por "el Código de 
Aguas, ’sa hace saber que la SUC. DE JAIME 
PALLO tiene solicitado reconocimiento de"- 
concesión de agua’paa irrigar con uñ .cau.

: Gal "de 44,1 litro (seg. a. derivar del" rio Éí Do- 
?ado>pof/ el canal.?de ría . finca,- - 84 .Has. d.el 
.amueble -catastro*-d05-.- •.de Antar la^ Secc; *.

Salta/ Setiembre 22 de 1953; / 
Administración General de Aguas.

’• . e) 23(9 al .6(10(53 :

-- N? '97-62 — REF: Expte. 13.W|48.- TORIBIO
? -CAMPERO s. r. p|176¡L
- . . ' EDICTO 'CITATORIO -

Á los ¡efectos establecidos ppr el Código .ds 
Aguas, hace saber que TORIBIO CAMPERO 

■ tiene solicuado reconocimiento de concesión. de 
água para irrigar con un caudal de 1,-57 l|seg. a 
derivar, del río ChuñaPampa por. -la hijuela Arias, ’ - 
3 Haso del inmueble catastro N° 104 de Coronel 
Moldes? Departamento. Eva Perón. En estiaje, ten 
drá. h?rn'd de doce horas e-n ciclos dé cuaren» 
ta y u&i días con toda ^1 caudal de fe hiji^efe 
Aiia& " • ' - - ».

.. . Salta, Setiembre 4 de -1953o- ■ .
. .Administración General de Aguas de Salta.. 

e¡7 al 29(9(53.

- Ñ? 9844 — EDICTO CITATORIO.'-*
- Expediente NP 13395(48. - ~
Publicación Diez días-SIN CARGO Ley 1627(53

- A los- efectos establecidos por el- Código de 
Aguas se hace saber Que -L Fann-y de . los/Ríos.. 
,tiene solicitado reconocimiento de Concesión

‘.-■de «gua pública'paró. regar con‘un caudal de
1,11 lseg. proveniente del Río- la Caldera, 

. ' - 2 Has. .124-0" m2. dél inmueble "San -Roque”* 
catastro 99 de La-Caldera; -

/ “'Salta-, Setiembre 29 de 1953. / . ‘

-Administración General de Aguas. de, Salta-
- - -• ; ' - - - - e) 30(9'al 13(10(53 .

----- -• í S|C'Ley-Ñ9 162-T-

.. NQ 9823-. — EDICTO G IT ATO FU 0 "*
A los efectos establecidos por él Código de 

.'Aguas, &e hace saber que la SUC. DE JAIME 
TALLO tiene-.- .solicitado recbnbbimientó de- 
ana -concesión de agua para irrigar ..con un 
Caudal de 5,25 1|. a •-•derivar .del Arroyo Las 
Tor:og&¿ por él canal fe la finca, 10 deLirr 

[■ mueble' /‘El cevllar”, Camstro 151 ubicado en 
Anta,. Rrimerá Sección.-- - ' - ' * ^ • ,
; - ’ ’ ■ Salta/ 22 de Setiembre*  de 1953. ”
Ad>m’íníst^aoión 'General a® Aguas d-s Salta

' “ e) 23(9 al 6(10(53

N? B761' — EDICTO CITATORIO- - -
- Á las efe otos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Alfredo R. Luna tie
ne "éoÉeitado reconocimiento de concesión d’e 
agua-pública para negar con un -caudal de 5

- Ijs-ég. proveniente ¡del Río Colorado,_ 10 Has del
Lot© -95 de Colonia Santa Rosa catastro 4421 
Dpto*  -Oran1 - - - '

• Salta, Setiembre’4 - de 1953» -
'■.Administración General de Aguas. de. Salta..

e(7 cd 29(9(53-

■ . N° 9'343. — /EDICTO CITATORIO/ _ ' •
' Expediento N<?. 13532(48. í

Pubjicacica 10 días"*  SIN CARGO Ley 1-627(53» i 
A los Alectos establecidos por el Código -de 

-7- Agiles,, se -hace • saber.que” -JOSE W’SEBIO ■

N? 9817 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidas Por el- -Código de 

Aguas, se hace saber que Faimy Arias Alemán 
de Ancely tiene -solicitado- derecho al-uso le 
los derrames próvenl¿ñtes‘ ¿el' calicanto conso ‘‘ 
truído poy el Ferrocarril en ¿u Propiedad “Lq- 

• Fanñy”. catastro ^2 de Metan*  para regar cucó. 
tro hectáreas de. la misma, 0On carácter £e¿i 
peral, y -eventual. . / .

Sal-ta, Setiembre 21 de 1953. ■ .■
] Administración -General *de  Agua® de Salta 
( ■ . - /.. ''• . -,e) 22]9 al.5|Í0|53.

LÍCTTAClOIfES ~ PUBLICAS: . ’
/ N? 9823 — MÍNISTERIO DE INDUSTRIA 
< * 'Y COMERCIO‘DE'LA'-NACION ’ 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

. 7 - (EáA N/ a E. 0- " . -

LICITACIONES PUBLICAS YS. NoSo 72-y 78»
■ “Llámase a Licitación Pública por 'el térmR 

,e lie de 10' días, para la provisión de Motores. 
“ Chevrolet. Cafe de Velocidad y Motores 
s< rá - JEEP -marca.' WÚbLYS, y repuestos y ac.- 
<f cesorios- para JEEP LAÑD ROVER7 .

.“Pop pliegos y demás consultas, .dirigirse a ' 
¿i fe Administración YPR Campamento-Vespu^ 
,{‘ cío'; Reptesentación - Legal YPF.', Calle: Deán ~ 

s< Funes 8. ciudad dé Salta^ Planta Almacena,;-

Geueraln.de
%25e2%2580%25a2.de
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de YPF., Avdá. Sácns Peña 830, TucuuiánT © licitación- pública -par’á la vétala, frac. I
-‘T'.<r» . nfw.-.n cía : rí =>Horó « 1 — A rl i- ■ i i  -a _ :n / _ 1. ■ i _‘La^ proyuésias deberán dirigirse a la Ad_ r 

' ministracióñ de YP.F-. Campamento VesPucioF 
“ -donde so:.llevarán a cabo -aetos.de ctPQL 
“ turas Jos --días - 5. y. .13 de Octubre de 1953 

a horas once
Jesús Iñigo — Administrador

./ ? ■ z, i V ..... <9<22p. <1* ir|10 53 . .

N? 98¿2 —MihíiSTEmO" DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION

YAC.1M ¡ ENTÓS : PETROLIFEROS FISCALES 
(E. N. D. E.)

, LICITACION PUBLICA YS. N? 71,
“Llámase a Licitación Pública, para la pro 

“ visión de ripio para caminos”.
“Por pliegos y. demás consultas, dirigirse a 

“ la Administración YPF. Campamento Vespu 
“ cío; Ptepr-esentacipn Legal YPF., Calle Deán 
“ Funes 8, ciudad de Salta”.

'“Las propuestas deberán dirigirse a la Ad_ 
“ miñistración de YPF., Campamento Vespu, 
“ ci-o, donde se llevará a cabo el acto de aper_ 
ts tura e-1 l'° de Octubre de 1953, a horas once” 

Jesús Iñigo — Administrador
Ge) 22|9 al 5|10j53

donada em. 27 lotes, de uh- snill-óa návecfen^s 
setenta y si@tg mil _set«Nén'ro& litros ¿ de vino 
depositado en la bodega - Rosa R Caf^yaté, 
provincia: .de .. Salta, Apertura; .30 setiembre 
1853, s las 10, en la sucursal Salta de-l-rnen*  
cioncfdo Banco.; Plisg^s-d© sos'dic|pn®s ©n W M 
líales._ Catamaxca, CMfajate, Córdoba, Jujuy, * Lo 
Rioja, Oran, Santa Fe,^ Tucumán y Salta d«l 
citad© Bañe© y ©n Avda. Santa Fe 4156, pis© 
primero, CApited Federal.- (BJW)Ñ

■; ' e) I6(S]53 aí 2-9¡éj53'

N° ‘§787 — MINISTERIO DE ECONOMIA/ 
FINANZAS Y. OSEAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA 6 

Llámase a Licitación Pública por el término

de apertura el s® s
IV—- .A,

de octubre prdxÍMo¿ «• horss

,Ing. ANTONIO SONSOS
Administróte de

VialMad5' de Salta-

JORGE MN - MIL ,AN ARIAS-7 • 
. Secretario Genjertó de 

Vialidad de Soba .
e) 11> 8fi efiC^3.

Ñ® 9764 - D1RECOIOÑ GENEJ
r Suministros,

■ - LICITACION - PUBLICA

i lo dispuesto
licitación púb> i$® para el’'efe 

año en curso a ’
nedicamenfos,

ÍRÁL DE

D© conformidad ■ 
§577[53, llámase g 
5 de Octubre dél 
ra provisión de 
tos químicos y c i-etéticos, mate] 
© instrumental, et

per Decreto ÑG

§7§2 — Ministerio de Finanzas ¿e Na 
«ion.'

BANCO DE LA NACION ARGENTINA, Llá-

SD1CTOS SUCESORIOS

N? 9858 — El Señor Juez de Segunda No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Mercedes Bes -de 
García.— Salta, 28 de setiembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 30]9 al 10)11)53

N9 9840 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Segunda Nbminación Civil, cita por trein_ 
ta -días a herederos y acreedores de VICEN
TE ASIAS, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 24 de setiembre de 1953. — ANIBAL 
UBK-IBARBI, Secretario.

' ’ é) 28|9|53 al 9|11|53.

N? 9838 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
2a. Nominación eh -lo Civil y Comercial cita 
por treinta -día® a herederos y acreedores d© 
DOMINGA AVILA DE ETCHETO.— Salta, 24 Se 
tiembre de 1053.
ANIBAL URRIBARRI- Escribano Secretario

e) 25)9 al 5| 11)53

N° 9834 — K Jues de Primera 
®hril y Comercial cita y emplaza 
días a herederos y acreedores ¿Fe 
DUE LAVAQUE.
JORGE A. BOSCB Secretario.

• a) 25)9

Nominación 
por treinta 

NASSR BA*

al • 5|11|53

he-ms 10. p® 
^ogas, pi odus- 
■icoes sanhesnos 
s la Dií>@cciÓn 

?^ón de Ho^pitsr 
* les d© Salta. Pliego de condidfeaes,. solicitado 

•al ds Sumiiíssteoá, calle

con. destilo
do treinta Mías a Contar -desde el -día siete del | General de Saluindgd y Dir-eec

para la provisión de seis Tractores •
' en Dirección Gen^ií 

con Potencia de 45 a 50 HP. en la ‘ 
tiro y siete Niveladoras tipo Chara- 
«sccdífi^ador y. cuchilla de 3.048 m.—

nos Aires 177.
Salta, S etiembr í -

corriente,
a Oruga 
barra de 
pión con

Las propuestas, Pliegos de Condiciones y Es
pecificación ®s, etc. pueden ser solicitadas en la ; 
Administración áb VíalidM de 
paña 721, en donde se llevará

Salta, calle Es. i 
a cabo el aCio j

Director
Ministerio (Je

de\ 1953.
VISORIO CRlSC i 

Cíen eral de Sw
deoaiomía. F. y

€

iminiWos 
y O. Publicas

7 QelQ q7 al 29)9.53

2

Oficial. '— Salta,N° 9833 — El Juez de Primera Nominación
Civil y Comercial cita y' emplaza por treintaJORGE A. BÓSC’ 
días a- herederos y acreedores de. CARLOS LT¿L
CHENTTI, LUCHENTI o LUCCENTI. — ’
JORGE A. BOSCH Secreta-rio.

e) 25|9 al -5|11|53

cretario

1§ de Se-tiem] 
H GIRANDO.

Dre.de 1953.—
Escribano Se_

e) 22|$ al 2fll)53

No 9826 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
d'e 2da. Nominación Civil y Comercial,- cita 
por tremía días a herederos y acreedores que 
se .consideren, con derecho a la sucesión de 
doña DOMINGA MAMANI, Salta, Setiembre 
21 de 1951. — ANIDAD UR.BIBARRI, Secre 
tario. . *<  * ’

N? 981'9 — SU(p:
1 ra. IiisteLcia, *
OSCAR P. LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos
UARDOZO, bajo

- Sar&a, Agosto
MANUEL A. J.
c-refeariG.

Señ&r Juez d@
Flriniera Nominación Civil Dr.

¡ESOMIO: El

y acreedores 
apercibimiento -de Ley - 

r l2.de 3-953.
FUENBUENA,

de Benjamín

Escribano. Se ■

©) 23|9 al 3)11)53
' -e) -2$9 al 2{U¡53

Ñ<9824 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don CASTOK VAL- 
DEZ. —■ SaPa, Setiembre 21 de 1953. — E. 
GIL-IBEPlTI. DORADO, Escribano Secretario.

e) e) 23 9)53 al 4|11|53

. N? 9820 — EDICTO: OS-CAB P. LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial de Primera. Instancia Pri_ 
mera Nominación de la Provincia de Sa.ta, 
cita durante treinta días e herederos y acre®, 
dores de la Colas U-sandivarsvs,
para QUe comparezcan dentro de dicho termiw 
no a hacer valer süs d«r©8h©£} bajo apergt, 

.bimient© de Ley.
í Ed4@tos a Fer® % Salten© y Bolétin

N? 9S1§ — SLCBSWO: E 
Ira. Instancia, 4ts 
Carlos Gerónim® 
por 30 días a he

. Sr. Jue^ d@ 
Civil Dr. JUa»-Nominación

Gon^áles, cita y émplas» 
’ederos y acreedores de CA_ 

ÑAVEBA,.. Francisco, Bej© apo
— Saltos Agosto 12 de .-191

CARLOS E. FIG’JERGA Secre;
e) al 211115:

lyeíbinaienio
53. :
;ario

N? 9815 — El 
nación Civilu, i 

■días a herederos 
ra.—

N?
Civil

Juez de 1? Instancia' 2? Nomi 
c ta y emplaza

5 y acreedores d© Luis Herr^
Sal» a Agesto 20 de 1953. ■

- e) 23|S al 2jll|53

por treinta

9313 — Él 
y Cemerei»!

J|uez ,d© Seguud
eita y ^aplam p©r treinta

a Nominación

aetos.de
Dre.de
l2.de
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-^Baé-a-linderos y aerWddre-s d@ JO-SE MA_ 
/¡IlAb JOSE MABIA-3MLARCEDIN0 AGUSTIN 
BAJ_?4A< —• BaAa, Setiembre M dé’ 1I5§. ;
ANIBAL URRIBAKRI ^sc^ibrto

N® ms — SU0HWR>IO. — El Dr.. W 
Carlos G^reaim© Ju-ez de- Primera
InstaaMi.- ea Jo ^ivil y GopigrtoL 4*..  Nbmi. 
nación, ®ifea y; esapja^ >or treinta tos «h©- 
retoos y to fw& Ilíéu^as <e-
Bchá^rL Grotóatie y L$&eiiao-

:#atteWkb£A • > =to 1MA— 
^rl^s: '^WWW. ®£GjbgM3& z^cret§?ri«..

é) - 21#

: N? miSBÍC^O: - '
. .swwcxRíp w ALmmío Sodén —

C>art> ’Moen J© Civil y O_ 
raertol y. -emptea a les y
acre-edores >®r tr^ata — Solfea, Setíem. 
W-e 16 1W3. — ®.: WgtierOa
er^WTé- - ’ ■ . -

e) Mp al 3WI5S

N® 9919 — TOíCTO SUCESORIO:'B lúes 
de 4?. Nml. Civil y Comercial ea ’&ues&wte b 
de LUISA” VIRGINIA QUIROGA Y PAULA ■ 
G. MIRANDA DE VAZQUEZ,- cita P@r treín-fei 
días & todos los a® consideren con ÍWe~ 
eho a los bienes <•© esta suQe^ioa ya sean 
como fee^eros q ^QT^áos'^ que 
tro _,:d.e. toh® • a h&oer -
1@ valer bajo apercibimiento 4e la qu-e. 
ra Por I^y.
S-alta^ 2 ¿a lti§.
Carlos — BecustaMe. •

s) M|> al f^lW

■ N? w — SUCESORIO. —EVSrfor X^3 
en I& CM1 y’ Csmer&W, •primer®, NoitíñaGi^n 
cita P©3? -fréMtci tos a fertóei’<^
y aeradores de Da. Moría a María Olaato-a 
Peralta <e Leba — IMift, T áse Setiembre.- 
103. SW®ETA>IO’ MR. JORGE BOSCM GI_ 
RAUDO.

‘ M¡9 al

N? —• SUCTWlUa. — M Señor ta
Civil de T^rwr^ -Womina^ito .cita y empla, 
za ]?&£ días a hmrsd@ros; y
d-s _Da. liutga DurAla. — Salta, Setiembre 17 
de 1€M. -— @HM®Í DORADO, Meére.
tari®.

. - <).. 2^ ar S^-S-g

' g§>7 __ SUGESORJO. — SI ‘ señor Jue^
‘de fcí&toa Wminá®Wi 0icil y Odmeroial CL 
ta ®or treinta beréde^s y'acreedores
de- MARTIN GERON. — áalU; Seáembre 7 
d® ,:1M3.. • - ‘ .. - •• - ;
JORGE A. BO-gCH Escríban'© . Secretario.

e) 21j9 al 30|10|-5'3

1IR'-' SAUTA/:SETLEP4BRiE ; 30 :BE. 1953
-- " $ ' _ - - _________ - . '___ _______

N® >797 — SWSSÓMO:-^ ‘Muear W 
visación CMl'AiW 5QÍ’'Wnta -días i&ttosádos t 
ofe sfeeesióÁ' SALOMON-' A£E<— $Ster Seti^' 

. .'■ ’- • _■ ■•?■•■ •> -

" A;'UB@S0H’ felgfflb1 • Seóió-drio 
■■ ■ 7 - -■ ' - ' ■ -e) ál J37|10f53‘ • ■

N*  9794 — -d^->rjm®EGí ;ins‘
^^/ íjP%M^^:/No^í¿KxCión7 Dr. Ciscar F. Lo- 

ote por treinta .días a fcerede-ios y &&&&,.. 
<U- DOMINGO ESBER e- ESBAR. Salta, S®*  

feabre II <e I§53. Jerfw Gims&o-.. Sr*  
S^t<>ÍO.OT • A - . .; ■ - ;. fc -
FLOREN™ GQRKfJp ’ A¿c¿d© '

' éj W|9 >1 27|W|53

W 'gygg WíCTO. — ® Ju®e Mi®©*©  Jas. 
tanda Cuart© -0vji y ^si
ta, y. eraplass por. te^inta s h^ecWos y 
acreedores de NOLASCO ‘ ZAPATA, cuyo Juié#. 
sucesorio- ha sido abierta.' — .Edictos ea. "El Trr 
taf y XMETm /-OflCIAl.' . —

META,. 7.ds<¿¿Uembr®'& 1W.
' GAMOS WRÍOW- FIGUEROA.— S^creiariQ

Ne S7B9 — EDICTO. — Et Ju®z de Primara Ins.. 
tuncia Segunda Nominación Civil y Comercié 
eii-a y ‘ «aplaza por treinta (Mas & herederos y 
acreedores DIONISIA MIRANDA DE VILLENA 
O DE CRUZ .y de MARIA ELVIRA VILLBNA, cú" 
yes fuícíos sucesorios s® han abierto. Edictos 

OFICIAL y "Foro; Saltó©".
'SALTA, ■Seiíémbn» I d.$ 19&3. ' »-. .-:
AI®AL URR1BABRI — 'Escribsa© -Se^etaM®- 

< 1X^ .@1 2G]10.]S3’/ ‘

N® 9785 — SUCESORIO. — á Sr. Juez 2a. W 
•mMacián e&- le Civil -y Coss^rcial, ®n JtüCi® 
:£GL@9sioríé d® doña Julia Argentina Hoyos de Lo. 
pez=, -Cita' por 30 dicte a herederos y acreedores.' 
Seáis, S©tie^bm t de IM — Ambcd Umbsm. ‘ 
Seeretób. -.- ' ’ *
’ CARLOS- -ENRIQUE FXCUEROA- — SeCretam • 

Il>|53 ^10}53. j

-. N® -9771 — W>SS£®O: J>ó dfe i*.  W 
t@níSa'3^. NbK¿iw30ó^ Civil y: -pgassscKá, sita 
por treinta días a -h^redero^- y ^eTe®^are& d® 
CLARA CRISTINA DE U>S WS GCNIAL12, 
Sato, Setiembre -4 de 1953.*-  '. - .
R . GtíBERTl DORADO Ewretadó,—

W<t|53 WBI^3

W 9769 .— SUCESORIO: El-Sr. Ju@s de Pd». 
' i^rá’. instancia,.. .pgh&era sesKincgeíón 
vÉ- DlP. Ló-pe?, sita psr trsWa dí&s e. 
herederos y tícr@edor$;®-- d®. Fr&neisco Ariachuri. 

• agosto §5 de l'Sl^ . 1
• ; ‘ • - - ' • _ " ejri§ ^|18|Í3.

N? PZ55 — -BDICT-0 SUCESORIO., — El Juez de 
Paz Prométalo’ qu® «suscribe sita por trefet-a 
d!ías a herederos y acreedoras de Vi«taf Lamas 
bajo' apercibimiento ley. ’*’ • . "

• -"^ BGW^jOFiaAL_

■ •-0¿cbl, 24 -áe—Agesté de Í953;- '71 •• •_ ;
JUAN CHOQUE Jto 4© W Pré0e¿apr® \ 
- : ■ e) 0’át ^[1^53. •. ‘ ;

N® '97&4 — -SUCESORIO. —■ Señor Juez de 4a.
Nominación Civil y Comercial dé la P?©-Tincia - 
eha por. 30 días ^^©derAs-y- - de
LÜCINDO p LÍJCÍO ASCENSION MAZ, bajo 
ap^ibi^i^nto. .dis. ley.— Lo rque $1- 4userUo hace

--sobar. . .r -.- p
SALTA, Meyo U de 1953. ' 
GAMOS ENRIQUE HÓUERQA — ■-SW^Wio

‘ ' 7 < d

N? 9750 — SÚCTSÓRIO. — > Sr. Juez Ci
vil y Comercial, Primara WüaMaeife, éBa a 
bereder-^B y;, gcrederss- <$■_ ÑiorfQ Colína, .>@«r 
30 tos,- >ajo; a.peFto:iWGMto ife ley. rL© que 
suscrito Secretario hae© a su^“ffeétos.^—
Salta, Jyto 8 -4¿ .1953. MANUEJD A. J. FUEN 
BUWNA., Escribaaao S^r-e^tTio..

. . ‘ - 3jtjO a-1 m0[53 ; -

N¿ 9747. _. ÉDIGTO. —- M Sr. Jú©z. de Ter 
cera Nominaotón C. 0., cúta >pr WÍUta días e 
íes hereteferoa y acre^torés Je Jon JDSN NA- 
C^R o NAZW, bedo ó^íci-bimi^n.t© <e Bey 
Salta. Agosto 24 4® 1959. — Sí. GíDTBWTI W) 
RABO, lig@riba.n0 Secr&t&i-io.

, 3¡9(i53‘ al 1<1O}53

9743. SWESOMO:. > J«®s 4> N©- 
ESinaaiós Civil y Com^tócd áia y ss^l&zá >©r 
treinta días a .heredaros- y' ^cree^drea d& 
NATIVIDAD VEGA. — Scdta, Agosto 27 d®’W?. 
— CMLOS 1. HGUEROA — S@cr<^mia-

-^1{9 lf|W|53. •

N*  9734 — SUCE-SORFO. — ®l-«e&qrJJuefi. - 
de .Tercera Noasiinacife Civil y Di.
Rodolfo Tobías, cita y ©wla«a treinta 
días a heredara® ’y c£sr^<mw d® HO„ 
NORIA vwm o VAWm Mr-GAMi 
CA/ bajo, apereibim-ss-to A® ley, i— Salta,' Agos 
te 11 *de  im. — ■>. GIDiraRTÍ DORADO. 
Secretario.

e) M

1 . N? S7J2 -r- FICTOS : JUAN CARDOS GON 
ZALJ2Z,- Jue? Civil y Caiweisd- dh Primera- 
instancia coarta Nominación es 1® Qívíl y x

. Comercial, cita pe? -e<ie.tp.s . durante ti’Mnta 
tos a herederos y ¿eresdoré» <e &• 
de dón Augél . ,gue .ge
en el Juzgado- a su cargo, para qúe <eñtrb de 
dicho tiróme oeneunan . e -hacer .vicásfr sus 
derechos bajo apercibimiento <5b %ey — L-o 
que el suscripto Seei’stario .a h^ce saber a • 

.sus fecins.:—- Wc^baho ;
Bnriqu® Figueroa.—7 .<-/•-- - : ‘ -- \ '-r .

Salta,' Agosto 13 <e 1W£.—
; : ' -a) 31|8-al lállOjiS

N9 0712 — SUCESORIO: El' Juez de 4a.
•i Nominación 'Civil y Comercial cito -.por traía-*

mailto:lig@riba.n0
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t& días, a ’aere&eres y acreedores &e> ANGEL j Meritorio General Perón 323, por orden del se. 
AIENTEZANO — Salta, Agosto 24 de 1953 ’
<1 ARLOS E. FIWEKOA — Secretaria

e) 2618 si 8|.10|53

' ñor Juez ¿Je Primera Instancia Cuarta Nomina;
N9 9713 — PO R ;

-J
: JOSE ALBERTO CORNEJO

■’N*  9692 — SUCESORIO: El Juez ®a lo Civil 
de 3ra. Nominación cita y &wlaza por treta 
ta días- a herederos y acreedores ¿s Dfta. JUA
NA ó JUANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
VES.

Salta, Agosto IB de 1953
E. GILIBSRTI. DORADO Escribano Secretaria 

M|g al 5|10|953.

ción ©n lo C. y C. en Juicio Ejecutivo Virgilio 
Garda y Cía. vs. Normando Zuñigg, procederé 
a vender <ton la base de noventa y ocho mil 
pé§os las acciones y derechos que el ejecuta- 
do tiene en la finca -Maroma, catastro 330, Con 
rrCsporidiente a una cuarta parte indivisa y con 
la base de seis mil trescientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos las acciones 
y derechos del ejecutado en la ííhCq San Sr 
món, catastro 329, Correspondiente a una cuarta 
parte indivi5^» menos una fracción vendida. 
En ©r act® del remate veinte por ciento del 
precio dé venta y a cuenta del mismo.— Co
misión ¡de arancel a cargo del comprador.
Norte y B. O. ’

•(Dé ta Corporación á?e M
HNCA EN OIAN

ubre de 1953, a tas 18. horas, - 
Peón Funes 169.por orden .del 
Civil d© Primera Instancia Ter 
en juicio— ' uEj scucion Hipóte.

istUteros) • 
SIN BASE

tifa 2 'Ée Od11 
en mi escritorio: 
S-eñor Juez en lo 
6©ra Nominación
©arta— Maña Asibélica Francisca
León. Hariman- vs. Salvador ■Calqliarl'l remataré 
SIN BASE, un lote de terreno qu 
legrante ta : finca '‘Lapachal”

Cornejo de

s fue parte in-
o “Palmó Sh’ -

•ié’ esta Pxovin- 
Ciento -cucmesita

Nta9684 — SUCESORIO. — Rodolfo Tobías, 
Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita y empíasg pe? treinta días -a acreedores 
y herederos de RAFAELA MONTESINO, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Agosto 11 de 
1952. — E. GiLIBERTI DORADO, Escribano 
Secretarle

e) 1«|8 al l?|Í0|53.

N® 9688 — SUUEWIO: El señor Jaes da 
Tercera Nominación en lo- Civil y Comeres^ 
Dr. Rodolfo Tobía por treinta días her-a 
dero.s y acreedoras de JESUS VILLEGAS. — 
E, GILIEERTI DORADO, Secretario.

e) 19(8 al lp 10153.

N? 967»—< El Señor Jues dé Primera Insta-B¿ 
eía Cuarta .Nomina^Gn en lo Civil y Come-r- 
cial declara abi-rt© el juicio suoe§orio de D 
Pedro SilvériG Palería® y cita y emplaza por 
treinta dias a interesados.— Salta, 12 de Ages, 
te -de IMt.

e) 14|g ai 39|S|5S ’

M*  9666 — SUCESORIO: Se cita a hereda 
ros y acreedores de don PASTOR LLAME! 
Para que dentro de treinta día.s comparezcan 
ante £1 Juzgad'® de Tercera Nominación Ci„ 
MI y Csmereh] a hacer ’ valer sus derechos 
Salta, . 11 1953.
E. GILTBERTI DORADO Escribano Secretar f@

e) 14|S al BS|SI5g

N? 9665 — OSCAR P. LOPEZ, Juez de Pri
mera Instancia,’ Primera Nominación es. ta 
Civil y Cemeyeial, cita por TREINTA días a 
los herederos y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que 
parezcan dentro de dicho térmico a 
vrEter, boj© c^srdíbiEsieBto de lo que hubieiV 
lugar.
Publicaciar^: “F©r©- Salteño” y “Bpletfa. OH- 
eiar.

Salla, A^eet© 5 <e 1953,
’ HERNAN I. SAI.

@) l<g al 991S15S -

REMATES JUDICIALES
r m 9831 — POR MARTIN LEGUIZAMON 7 

Judicial —• Acciones y derechos
. El 6 de noviembre p. a las 17 horas en. mii

e) 25|e al 5|11|53

. N° 9821 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DATALOS

El día Viernes 2 de Octubre ’de 1953, a taa_ I 
ra5 lo 
BASE, 
cientrs a la- ejecución, sobre los lotes de t®. 
rreno N?s- 5 y 17, nomenclatura catastral 
Partida 4935, Scc. í£Cn Manz. 20 del plano 
2126.— Gravamen:. Embarg® registrado a ti 
148, as. 3, Libro 116 . R.I. Cap. Títulos ins
criptos a fl. 147, as.. 1. Libro citado- — Ordena : hETIN OFICIAL 
TJxc-ma. Cámara de Paz. Secretaría No 3 en 
auto s: ‘fEMBARGO 
NESTO S-ISTI vs. ORGANIZACION MARH_ 
NOS”; Expíe. 6080(953. — En el acto del re_ 
mate el 30% a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del g-emprador.

. - e) 22(9 al 2[10|53

en. 20 de Febrero 12, remataré SIN 
los derechos a escrituración pertene.

la” ubicado’ ©n el Partido de Raí raClila, jurisdíc. 
sión D&paTtamento d® Orón 
«la y designado don e-1 número 
y de ta inacción A. del p^ano archivado

enera! de Inmueble® bajo N° 
que mi-eje quinientos metros 
ao de sus lados Norte y Sud 
cinco metros lineales ©n ca^a 
iSt© y Oeste, hediendo una sw 
pis Béc-taress dt 
pos. Limita al ¡ 
al Sud? camino 
Lie - camino ’ en
463 asiento 1

PKEVDNTIVO — EE.

d® Or-dn, el
* Itaates en eóda u| 
y qiÚEÜenios yeintij 
uno de s^s lados

| porfiéis d® Veinfid 
| ios metros cuadrad
I ai Este lote 138;
I iota 142 y ed ©d

14S. Título a folio'
R. I. dé Orón. Nomenclatura Utdastral: Catastro 
2865 de Cresa. Vcsbor fiscal $ 89.200.—.

í comprador esitegaip el veinte por
cío venta y d cuenta del mismo. Comisión 
¿te arancel a ca.-rgp del sOrnpradm Edictos BO 

Toro Salióñ:)".
e). .11|S|53

su.

día
las

os mil quinten^ 
Norte- lote 144;
en medio con 

medio son lote 
del libro 23 de

El
ciento del pre-

ai 5)10¡53.

b N? 9758 — POH 
JÜDICIiñL — Ind 

MUEBLES ,U 
30 de setiemb 
Lcrtorre esguín 
venderé sin b

MARTIN LEGUIZAMON 
kueb'les ®n 
piLES Y MERCADERIA 
be p. a las 18 h^s.en Lni„ 
a Vicíente López de -asta ©ta
las® dinero de 
le almacén, muebles y útiles 
.¡ego de Dormitarte y otro ¿Be 
i útiles de cann 
Fio respectivo - 
de veintiséis 
si con sesenta y 
on ubicada er está ciudad

■esta ciudcsd,

N° S795 — JUDICIAL FINCA SAN ANTONIO 
PARTIDO DE CAÑAS DEPARTAMENTO ROSA- :■ 
RIÓ DE LA FRONTERA
‘ * POR ARMANDO G. ORCE

Por disposición del Sr. Ju®z "de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera -Nomi
nación y de conformidad a lo Resuelto en 
tos "BANCO PROVINCIAL DE SALTA vs. 
BERTO*  B. ROVALETTI” N° 32.195,- el 
MIERCOLES 30 DE OCTUBRE DE 1953 a
17 Hs. ®ñ mí Oficina de Remates calle Alvarad» 
N^ 512, Salta, remataré en pública subasta di
nero de contado y con BASE DE $ 2.933.32 

DOS MIL 'NOVECIENTOS. TREINTA Y TRES 
PESOS C|32|100 M|N. equivalentes a las dos ter. 

partea de su avaluación fiscal actual,, le 
finca denominada SAN ANTONIO ubicada en 
el PARTIDO' DE CAÑAS DEPARTAMENTO RO
SARIO DE LA FRONTERA PROV. SALTA con 
una. -extensión Aproximada de 400 hectáreas 
(vonta adjconPus (comprendida dentro de los 
siguiente limites: Norte, Sebastián López, Juan 
'Serrano; y Florencia Lópaz, d® Coria; Sud. te_ 

que fueron de doña Carmen O. de Arre*  
dWd©; Este, propiedad*  Sreg. Arce; O&ste cami 
so a San - Roque Títulos inscriptos al folio 176 
sgeieato 207 Libro D. Rosario de la Frontera Ca_ 
lastre §§£¡ Bn @1 a-g-to del remate se abonara 

a cuenta del precio de compra. Comisión 
de a ©argo 'del comprador Publicacto-
n-fcs Norte y Boletía Oficial.-— Amand® G. 'Orce

í El
‘ (teto
dad
te de mersadsrta d 
de almacén; un juk 
sonador, muebles y 
talle en el inventa 
nuo y con'la bas e a 
senta y seis pesos! 
una '©asa habitacií

. Aniceto Laiorre 211L esquina V^oe; rta López, 
taró® -metros de frente por treinta 
cte fondo, £©mpr®ni 
limites generalas:
Sud, lote 2; Ifete,

sentarlo un lo-

cena según de 
— Asta cOnif- 

seisoiesitps se- 
s®is centavos

ccr
y odia metras
tas gesteaida dentro de

pórt®, calle A asceta L&torrS-; 
palle Vicente 1<ópez -y Oéste

lote 24. — Títulos pi folio 77 ostento 1 Libro 2 
©I acto id®) remate veinte por ciento 

«te venid y a cuesta ¿el mimo, C©_ 
■áreme®] a cargo del ompiador. Or- 
de Primjera Instancia 1 Fercera No-mi*  
lo y C. Juicio Sucesoria de Pedro

H L —Eñ 
d&l preCi© 
misión de 
¿tena Ju&s 
nación en 
Laureen*©  Floros.

'al 29)9.53.

e) 16[9 «I . 27|10|53

N? 9675 — JUDICIAL CA8A
NA;

Por- ARA
(De la Carpí
día LUNES
-18 y 30 hora;
Alvarado N®

ANDO
Iraeión

30 ¿e

SN CHICO A.

g; orICE
de M&rWWo)
Setiem;
oficina

®1
a las
salle
BASE DE' | 7.4661.66 SIETE MI
©IENTOB ¡SESENTA Y SEIS PEÉOH C|66[10V 
MJN. equivalentes a tas tei ierras partes

en mi
-bre de 1953

¿te ¡Remates
512 'Salta, remataré G0N

L CUATRO-

de su avaluación i-sosd, y terrenos en
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el -FaeW gíSto--caále' Cai-_
meu; coa- i&w tífU-M’de 11.76
&itx d’é fp«a e; Ae- confea fren-te;
pór sS-nitavd^ campr&n<Á- dentrp
de siguiente^ limites :*  Norte; “M*."Lardis^;
^ivi’-FedTs'ltojas; Bfeté, «odié M Carmen y 
Oeste’ B'eñedieta' Tbrifeo dsr -Barrantes.— Tftm 
ígs inscripta af Folió' 573 AMenró *'  tó; teirs; 
Ortos. &1- Folte 4S3' Asienta f Li^rcr 1. K ' 1. 
do Clíieoaná. Catastro- 72. W er _aóto .dé! re 
mate, 20% de seña y u cuenta ¿el'préWo de 
eompra. Pubdicacion.es Boletín Oficial y Ford 
P-ilteñc. Comisión as arancel a’ eargá. del 
edmprador prAen-a: Ehcemia,. .Camqé?x de.P^ 
Secretaría Scguiifc. JuMq\. “EJeeiiuvo DFMF 
TRIO LAZARTE vs. VICTORIO- ¿ . FERNÁN

* • -'■ •- / J; . ■- ‘
ARMANDO G. QBpM-¿«teó - ”

■ • . . ' ' e> 1810 Wi •

• CITACIONES A JUICIOS
¥°’ 9768. — CITACION A JUICIO.— El señor' 

Juez de Cuarto- Nominación Civil y comercial,.

^porú'véintW dte. á ENRIQUE. 3ARR10NÜ> 
¥01 pára Gompitóasarctl juícto' que*  pón ®L 

trituración lá giqu@ Floras. —- Salto,

7 1253.

CAREOS Ei --FlOUEROA. Secreto^/ ’

„ 3¡9- al 8Ü10}5&

/ ■ ■ teowóHso-eWiL - ■

N’ 0.8&57— CÓNtÜHStt CTVTD: 5&pt¿‘l*7'.'?8'2|  

53. el- Sr. Juez ;dé*-  Cuarta^ .Nominación Civil 
dicté' -fecha 10 agosto 1953 auto ^declarando' 
•en estado -concurso civil al Sr, Domingo Mar.

. ¡ 
Dr. Carlos, Zambra-*  -j 

edictos por 30 'días J
- - í

Salteño, emplazando [
:a~ acreedores presenten al/ síndico justifícaii.- t

- ’ . • . ’ " * i

tiñes;/ -designa síndico - al 

rto. disn-mierido’ publicar 

^n Boletín Oficial. y_ foro

vas de su-3 créditos, bajo- apercibimiento^ art. 
75/5- de? Códi-gü Procedimiento.

Salía, 16 de Setiembre de*  1953 — ' -:
Carlos Enrique Figueroa Secretario.

. -. • * . «e-t 3h[9|K3; al lft|l‘l[63 -

N? SOSe — EDWTO. — En el JuWio: ’DON 
CURSO CIVIL- s( por MARCELINO ONTIVE- 
RGS”. el Sr. Ju£z de 17 Instancia 2? Wmina. 
t ;©¿ í?n ¿a Civil ha rBsWtto;declarar' en esta
do d2 ^oecuiso C3ví¡ a ¿on. Marce-lin® Onfíve. 
r-ñ*.  Nombrar Síñdwo. al Dr. CARLOS OLIVA 
ZCRAOZ y emplazar a. ios acreedores gara que 
dentro dM término- de ’-treMta días presenten 
a1 Bíndióo en su- estudió erBle Bmss Aires 
N? 22f? de. ésta C-¡u<ad,'l&s ju^ttíí-cátiT-GS de sus 
créditos bajo * apei^ibimísBío dfe dUpúeatG 
poxs el ai’L 715 d&l Código de Pjtaeedhnientoé 
Falta, ¿orto 6 de 1953. — ANW URRÍBA 
HR1; Escríban® ¿ecretario.

’ ;' .-/. 7 ' ■ : ’ ■ - A>: »

QUIEBRAS

: N? 9827 /— E©TCTO
Bí señor Jlvz -én lo 'Civil y Comercial de 

Primera Nominación, Dr. Oscar P. Lope^z eíi 
ej e-xpeáleaitq Éb *I£LÍ55|;1953.  caratulada írCar- 
pogito/' Juan B. vs. Alfredo Monteras y Clara 
Pacheco. de Monteros j— Quiebra^, ha. resuel - 
to: 1^ Declarar en estado .de quiebra a Dñ. 
Alfredo Monteros, comerciante ¿-establecídd 
m’góeio de carnicería en la localidad. de- Caan 
po Santo de esta Provincia, fijando Como fe_ 
cha, pEOvi^oria de la cesación de Pagos el día 
9 de-Marzo de 1953; 2? Fijar Ja audiencia del 
día . 9 de Octubre/prósfeo: a horas 9.30 para 
que tenga. lugar la junta de verificación y 
graduación de- créditos; 3? — -.Designar Sin 

díco .al Contador Público desinsaculado Dn. 
.Luis F- .Pédrosa, quien ha fijado _domléilio..sit
ia calle Pueyrredón 422* --de -esta Cludad/pora; 
ene le hagan llegar los documentos justifica 
Lvo d.c los Créditos. — T.odo lo cual hace 
saber el suscripto Secretario. —-Salta, 1° de 
Sepikmbre de 1953. — JO-RDE A*.  BOSGH, .E® 
enhano Secretario. .----.

_ ‘ é) 23|9 al 2]-10 53

r^FQinVhlOH ’DE. SOCIEDADES

-N° 9836 — DISOLUCION SOCIAL
Se. comunica a terceros. yen general que por 

ante el escribano Roberto Díaz, con domicilio 
:@n 'la‘calle Mitré 473 se tramito la disolución 
de la-sociedad - comercial Colectiva "Ovejero y 
Cañizares0, domiciliada en esta cihdad calle AL 
varado -1.281; cesando definitivamente .sus op©' 

/raciones. Para oposiciones en la escribanía n-om_ 
brada. Salta, JJulio de 1953. - 
ROBERTO DIAZ Escribano Público.

e) 25|-3 al l|10|53

.SE'CfflK COMERCIAL.
--r^.\^y2í.^“.Í^rT5^..^as^^<.^&iS:2íSá52SS^S3!E^S.'3E2

DE. ¿fEO®CI0S-'J

No g§32 — TRANSFERENCIA COMERCIAL. : 
- A los efectos dé lo . dispuesto on. ía Ley N-° 
1Í.&87 sé. ho:Ce saber'q terceros en general qa® 
por ante el suscripto, escribano se tramita -la 
transferencia .de la Imprenta .'4Sqlt&'’;- ubicadja 
en esíaT ciudad- cálle España. N® 639. Vende:
Imprenta Salto, So®, de*  Resp. Ltda. Compra: Cao 
pérativá Gráfica Salta Limitada.- Domicilio- de. los 
contratantes:- España 639. Para oposiciones o re 
clamos-'enJla,.Escribanía M suscripto, Calle Mi 
ere N° 4731 ’ - — ' ~ú 5' - ■ ..-
ROBERTO DJAZ Escribano Público.

- ■ ' e) 25|9 al l[10.[5.3.

CESIOK DE CííO-TAS
■ . - SOÓMLES-

N? 9857. — CESION' DE. CUOTAS SOCIALES r lo1^’ Botto-dice*  Oué háce jCe-dón. y transféreúicía 
Y MODIFICAcLn DE RAZON SOCIAL. Entre ' ° ^or ;del señor iMa.r*ín  Juan f>assado^ ¿fe su 

..." ! cuota- capiíat fen-Ja Sociedad'. "‘'Botto de L-scu
los señores JUAN CARLOS hCTTO, casado: en ; ^QQi.edcr¿ de Responsabilidad Limitada,. que as. 
Primeras nupcias con doña AMjañdra Julia Fer- ’ ^de a la suma de Veinte mil pesos moneda
nandez; !don.= GILBERTO >DE LIBA, pasado- en 
primeras núpciás con doña Aída Varasini; y
don MASTIN JUAN PASSADORE, -casado én. pri 

■‘meras 'nupcias con {Joña María- Angélica- Mar 
■ tínez; todos argentinos; mayores .de ed-ad, -do
miciliados- en esta Ciudad, cale General * Perón 
número setecientos noventa y siete y. hábiles 
manifiestan:- Que el. señor Juan Carlos • Botto . ha 
convenido con el señor*  Martín. Juan Pasadore - .en 
cederle las acciones sociales, que luego se verán 
concurriendo en. consecuencia el- señor Botto co
mo cedente 37 el señor Passadore Como cesiona' ga con -arreglo-.-'a -derecho! Por'-el*-  certificado del- 

f rio, y él señor De Lisa, al solo efecto de prOs_ ( Registro ” Inmobiliario- N°‘ 4465 expedido con fé¿ 
- tor su conformidad a la cesión, 'de acuerdo cOn cha 28 del comento, se acredita qué-' él señor 

lo dispuesto por el artículo 'décimosfe'gundo de- Botto no se encuentra inhibido para, disponer de 
la Ley -Nacional número onCe mil seiscientos cua sus bienes. — .ACEPTACION: el Cesionario- ’dóñ.

^rentg y cincor-eh /cqnsec.uensiaz el señor Juan 
Carlos Botto dice: Que con fecha cinco de ju
nio .dé mil/.-nOvecienfos cincuenta y tres, ■ cons*  
tituyó- con el señor De. Lisa,.- una Sociedad, Ü?e 
Responsabilidad "Limitada’que ■ gira bajo, la r<L 
zón Social-de “Botto De Lisa” Sociedad de Re§-
-ppnsabUidad Limitada, cOn un.término de cinco 
años á partir desde esa fecha, con un capital 
dé Cincuenta mil pesos .monéda-nacional de cur
so legal, aportados por, los sbeios^eñ la siguien
te .forma: El señor Botto veinte -cuotas, a sean 
veinte mii-.PésOs; y el señor Lisa treinta cuotas 
o .sean treinta mil. pesos, Cuyo capital fué sus
crito e integrado, todo de conformidad a las 
.demás- estipulaciones ¿contenidas en "dicho con' 
trato que s.é inscribió en el Registro Público de 
Comercio -de la Provincia al folio cuatrocientos 
cuárente, ‘ asiento' número, dos mil - novecientos 
sesenta y cin-Co del. libro número veinte y cin_ 
co de Contrato Sociales, y que se dan. por re- 

Lconocidás ¿n . este lugar; y-el’to^íor Juan Car

nacional de curso, legal, según consta, en el con
trato -relacionado,- realizando este- cesión por to 
■suma de. Veinte mil pesos moneda legal, -impor
te que lo recibe en'dinero efectivo a entera scu 
tisfacción de manos del cesionario, transfiriéndo
le por tonto los-' derechos que Je corresponden 
en la referida? sociedad, otogándole al señoí 
Passadó^e ~'el más suficiente - recibo _-y. carta de 
pago, y lo subroga en todos' los derecho que I® 

’ Corresponden en la Sociedad, 'de que -se trata, 
1 ios que transfloré .sin reserva alguna y sé obli

Pubdicacion.es
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Martín Juan Passadore manifiesta ‘ que-.acepta la ¡to-Ué Lisa como figura más ¿arriba, su verdad^
cesión que a su favor le otorga -don Juan Caries 
Botto. — Acto seguido los. señores Gilberto de 
Lisa y Martín7 Juan Passadoré, expresan: Que 
habiéndose retirado de la . Sociedad el señor 
Juan Carlos Botto al cederle sus cuotas sociales 
al señor Passadore, de .Común acuerdo resuelven 
modificar la razón social Jde la Sociedad’, la que 
en lo. sucesivo girará bajo el nombre de "Em
presa CouJtrucctora del Nbrf®" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, ^modificándose en este

. ■sentido el- contrato antes relacionado. El-• señor 
de Lisa expresa que no obstante-firmar G’ilber

ro nombre es Gilberto Afilio Eusebio .de Lisa/, 
En ié de lo cual y obligándose*:a  los Contatair í 
tes a su fiel cumplimiento da acuerdo a derecho, 1 
s-e firma el presente y una Copia para el Registro ; 
Público de*  Comercio en la- Ciudad de Salta, a l 
los veinte y ocho días del mes He Setiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. — GILBER_ 
TO DE LISA. — J. C. BOTTO. — M. J. PASSAA 
DORE. ’ ‘ A -

>[30¡9 cd- 6]10[53.

í? 9354 —. LA ARROCERA DEL NORTE

El Directorio; hace' Saber a l¿i 
libraron al 

40a. dé 
n$n. 1.000.000

sionistas Que se 
las. series 31a. a 
por un total da - 
derecho de preferencia podrá sei 
tro de los diez
Publieacióm—% 1

Salta. 4 de: Sí

c Lías hábiles d<

A Señores -Ao ‘
La suscripción 

acciones ordinarias ‘
; — y que el

? ejercido fien/.
¡sde la última

Siembre de 195^
P. MARTIN .CORDOBA Vicepresidente-

e) 30 9 al 2|10fñ3 ;

01

N? 9856 .SALTA ODUB.
¿ Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a la resolución de fecha 25 de 
Septiembre de 1953 de la C. D., se convoca 
a los señores asociados a la Asamblea Gene, 
ral Ordinaria que- se celebrará -el día 11 de 
Octubre próximo a horas diez en el local so. 
cial calle Presidente Perón NQ 734 de esta 
Ciudad para Considerar -el siguiente:

Orden del Dia
1° — Lectura y consideración de la Acta An.

. terior.
2? — Consideración de la Memoria y Balan, 

. - / ce General correspondiente al ultimo 
ejercicio.

3° — Renovación Parcial d© la C. D. en log- 
sigmentes Cargos: Presidente, en reem. 
ido2o del Dp. Demetrio J. Herrera; Vfce 
Presidente Begundo en reemplazó del 
Sr. Emilio Brim; Secretario/ en reem
plazo dej Sr. Eugenio Di Rico; Tesoro, 
_ro, en reemplazo del Sr. Arturo. Filippi 
Tres vocales titulares en. reemplazo de ' 
lo€ Sres. Osvaldo Gerardo Nievas, Gabi
na G. Juárez y Federico Gauffiii todos 
por dos' años — Tyes vocales suplentes ■ 
por el termino de un año. ■

4? — Elección de dos- miembros del Organo de ' 
Fiscalización en reemplazo del Dr. Eran, 
cisco Herrrea, comQ titular y Dr. Dani- 
lo Donar i como suplente, ambos Por do.« 
años-

5— Autorización á la C.D. para que en caso 
de considerarlo necesario y oportuno «eje 
ve la cmua social.

6Q *— A_utorizar a la C. D. para gestionar y 
adquirir un terreno o fracción de ésto Qué 
cólinda com el Campo de Deporte.^ v 
propiedad del Sr. Esteban Choque; g-es- 
tiouqr y adquirir una fracción de terre. 
no Perteneciente al Sr. Emilio Espelta, 

ubicado sobre el camino a Cerrillos.
Por falta de número la Asamblea se consti-

tuirá una hora despues de la fijada con los 
.'í-eqios asistentes a la misma.

Salta, Setiembre 29
Dr.

EUGENIO DI RICO
• Secretario

nés por exp:

de 1953.
D. J. HERRERA

Presidente

e[30|9 al S¡10|53 ,

No 9347 — ASAMBLEA CENTROi COMER. 
(RAL SIRIO DE CAMPO SANTO?

Convocatoria a Asamblea:
Cítase a los socios del Centro Comercial 

Sirio de Campo Santo a Asamblea General 
Ordinaria par a, el día lunes 12 de Octubre 
del corriente año, a horas 18.en su sede 
social para tratar la siguiente ordesi del día: 
Renovación integra 
por terminación, de 
miembros.—

CAMPO SANTO,

de la Comisión Directiva 
mandato de los actuales

29 de Setiembre de 1953.
Alfredo Salomón — Presidente 

Eduardo Amado — Secretario

e? 30¡9 a 12|10[53

M? 932=

iraeión del’ término legal.
Sak-ta, Setiembre

FRANCISCO

■JUAN PABLÓ ARIAS
Secretarte

21 de 1953.
CABRERA ‘

Presidente . - '

I al 2jl0¡.53

AVISO DE SECRETARIA DE LA
¡ NACION ■ -

GENERAL DE PRENSA * .DIRECCION
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA de infor^acíow

Son numerosos; Iqs
Can el funcionámi
eslos destina -la: DiIIeCCION GENERAL*  DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL • d?.
Previsión,

SECRETARIA DÍ
DIRECCION Grd.,:

ancianos que 
lento de los .h

s® beneficias
□gafes que a

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO t -
DE ’ ASISTWCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORE

Se recuerda que las suseripci^ies al BOLE-
CQL.fc.GlO DE ESORIBAMOS TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el m@s ~ 
DE SALTA - C- ? ' F'

Citación paría Asamblea Ordinaria t
Convócase a los socios activos este Ce ' 

legio a la Asamblea General Ordinaria que 
re realizará el 9 de octubre Próximo, a horas
18, en el local del Colegio, calle Enviría N?Laq primera pubhc

1 de esta ciudad, para tratar la siguiente ¡§&r ^^ólada por 
ORDEN DEL DIA*  :var eK °?oríh

-Lectura y consideración .flel acta an?88 tobi&re
terjor; • }

— Lectura y consideración de la Memoria; = A LAS’ MUNICIPALIDADES
— Lectura y consideración del Balance Ge • T

néral‘ ¡ acuerdo al qecr«

de su vencimiento.

• A LOE AVISADORES

solón de . los 
■os interesados ¡
uno cualquier

i cviso-s debe 
a fin /Js saL 
error en qué

’&to- ,3849 A ^1 11/7/44 es
4° — Realización de elecciones para la desíg.-P'^^xción en este Ibíethi de los

.............. . los que gomarán dé ls ** 
do N° II 1&2 
DIRECTOR

nación de los miembros gue integrarán ^IcmC&s tnwjesixyles, 
el busto Consejo .Directivo, por Aa j ^?«36n 
to al'- actual Consejo termina .sus fúñelo. L-jLjL—LüLL„

da po? «-1 Dccr^: 
íW, - -


